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MINISTERIO DE 
D I A R I O O F I C I A L DEL E J E R C I T O 

REALES DECRETOS 

RESERVA 

Número 2706/1979, por el que se dispone que el 
General de División del Ejército de Tierra don 
Ricardo ¡Rivera Cebrián pase a la situación de 
IReserva; -

Por aplicación de lo determinado en el artículo 
trece, uno, de la Ley de nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve, 

Vengo en disponer que el General de División 
del Ejército de Tierra don Ricardo Eivera Cebrián 
pase a la situación de Eeserva por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día veintiocho de noviem
bre de mil novecientos setenta, y nueve, cesando 
en su actual situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. 

JUAN CÁELOS E. 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRIGUEZ SÀHAGUN 

PASES AL GRUPO DE «DESTINO DE ARMA 
O CUERPO» 

Número 2707/1979, por el que se dispone que el 
General de Brigada de Artillería don José Gu
tiérrez Carnicero pase al Grupo de «Destino de 
Arma ó Cuerpo». 

Por aplicación de lo determinado en el artículo 
tercero de la Ley de cinco de abril de mil nove
cientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
de Artillería don José Gutiérrez Carnicero, pase al 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día veintiocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y nueve, que
dando en la situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. , 

JUAN CÁELOS E . 
s~ -

El Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

(Del B, O. del E. núm. 287, d e 30-11-1979.) 
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O R D E N E S 

E S T A D O M A Y O R S E L 
E J E R C I T O . . . . . 

Secretaría G e n e r a l 

GUARDIA CIVIL . 

[Recompensas 
17.903 

'En. atencióm a los mér i tos 
y 'circunstancias que concurren en 
el guard ia segundo d e la Guardia 
Civil D. Manuel Fuentes Fontán, se 
le concede a título postumo la Cruz 
de la Orden del Mérito Militar con 
distintivo" blanco de 4 . A clase. 

Madrid, 29 de novlemibre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÜN 

J E F A T U R A S U P E R I O R D E 
P E R S O N A L 

S e c r e t a r í a G e n e r a l 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Instrucciones para solicitud de 
Escalillas de Oficiales Generales 

17.904 
En analogía con lo dispuesto 

en la Orden 16.692, de 8 d e noviembre 
de 1979 (D. O. núm. 259) , se establecen 
las siguientes normas pa ra la adqui
sición d e Escalillas d e los señores 
Oficiales Generales correspondientes 
al año 1980. 

l.° Las escalillas- personales d e los 
.señores. Oficiales Generales, en cual
quier situación, serán remit idas por 
la Sección d e Oficiales Generales d e 
esta Jefatura, d i rectamente a las Ca
pi tan ías Generales y Organismos co
rrespondientes , de donde dependan o 
en cuya jurisdicción residan, pa ra 
su entrega a los interesados. 

I 2.'° Las Unidades, "Centros1 u Orga
nismos interesados en la adquisición, 
a su cargo, de estas Es-calillas, tanto 
con carácter oficial como par t icu lar 
d e a l g u n o ' d e los miembros de ellos 
dependientes , d i r ig i rán sus peticiones 
al Servic io .de .Publ icaciones del Ejér
cito (DIARIO OFICIAL y «Colección Le
gislativa»), antes de las fechas que a 
continuación se i nd i can : 
— P a r a las Escali l las correspondien

tes al- p r imer semestre (Oficiales 
Generales en activo y reserva}, an
tes de 1 d e enero de 1980. 

— P a r a las Escalillas correspondien
tes al segundo . semestre (Oficiales 
Generales en activo), an tes del 1 

. de julio de 1980. 
3.° Con el fin de faci l i tar la com

pensación de los cargos correspon
dientes, las Unidades, Centros y Or
ganismos que soliciten Escalillas, ex
presarán su dependencia a efectos ad
minis t ra t ivos . 

iMadrid, 29 d e noviembre' d e 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH GOLOMINA 

D i r e c c i ó n J e E n s e ñ a n » 

Grupo 8 . ° , factor 0 , 1 5 

Comienzo, -1 de noviembre d e 1 9 7 9 ; 
te rminación, 2B de diciembre d e 1979. 

Capi tán de Art i l ler ía t>. Francisco 
Lodosa Solera.. . . -

Sargento pr imero d e Art i l ler ía don 
Carlos P e ñ a Mar t ínez . 

Sargento de Artillería iD. José Alva-
.rez Zamibrana. 

Madrid, 28 de •noviemíbre .de 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal,^ 

LLUCH COLOMINA 

Dirección Je Personal/ 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Distintivos 
17.906 

P o r r e u n i r l a s condicionen 
qué de t e rmina el 'Decretò d e 28' de ju
nio de 1 9 8 5 . :(-D. O. n ú m . 148)- y Orden 
d e 21 de m a y o de 1931' >(<«C. L . » n ú m e 
ro 279) , se -concede la adición de- una 
b a r r a azul a dos d e igua l -color y dos 
do radas que con >el dis t int ivo de P r o 
fesorado posee, a i Genera l d e Briga
d a de . Ingenieros D . Ped ro Ana ya d e 
Torre, -Director d e la Academia d e 
Ingenieros . 

Madrid, 2 9 de- noviemíbre <le 1979. 

Eil General 
Director de Personal, Accidentad 

REPRESA CORTES 

ELTeniente General 
Jefe' Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA -

17.908 
P a r a cubr i r la vacan te d e 

teniente coronel de cualquier Arma» 
d ip lomado de Estado Mayor, Escala 
activa, Grupo .de «Mando de Armas», 
anunc i ada por Orden 16,074/251 /79, de 
29 d e octuibre, de libre- designación, 
segunda convocatoria, existente en 
la üiire-ccióíij de Enseñanza d e . l a Je
fa tura Super io r d e P e r s o n a l de l Eijér-. 
cito (Madrid), se des t ina COTI< carác-

1 GRATIFICACIÓN POR FUN-
| CIONES DOCENTES 

¡17.905 
P a r a d a r cumplimiento a lo , 

dispuesto en la. Orden de 2-de marzo ; 

d e 1973 ••£>, O . n ú m . 51) , modif icada i 
por la de 5 de octubre de 1974 (DÍA- j 
RIO OFICIAL núm:. 227} y con objeto, 
de -acreditar el .derecho al percibo de 
gratif icación por ssr.vici-os ordinar ios 
de carácter especial del -grupo ,y fac
tor que se indican-, a continuación se 
relacionan el oficial y suboficiales 
del Regimiento d e Artil lería Antiaé
rea núm. 72 (Grupo II) que desempe
ñ a n funciones docentes en el Curso 
'de Conocimiento de la .Dirección' de 
Tiro ÍSKYGIUAIRD. 

ESTADO MAYOiR 

Destinos i 
17.907 

P a r a cubrir la . v a c a n t e de
teniente coronel de cualquier Arma¡, 
diplomado de Estadio Mayor, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
a n u n c i a d a por Orden 1I6.07&/25'1/79, d)e 
2-9 d e octuibre, de 'libre designación, 
segunda convocatoria, exis tente en 
la 'Dirección de Enseña raza d e J a Je
fa tura Super io r de P e r s o n a l d e l Ejér
cito '(«Jefatura de l a P l a n a Mayor y 
Estudios d e la I. M. <E. C.) ('-Madrid)", 
se. des t ina . con carácter forzoso por 
aplicación del artículo 5.» de l iDe-creto 
570/16Q, de 8 d e marzo (>D. O. n ü m . 75),, 
al ten iente coronel de Infanter ía , di
plomado- de Estado Mayor d e la cita
d a Escala y Grupo, D. Emilio Asensio 
del Nido (6960), d e disponible forzo
so en la guarnic ión de Alicamte. 

Es t e dest ino produce vacante p a r a 
el ascenso. 

Madr id , 2 7 de- noviembre dte 1979. 
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ter forzoso po r aplicación d e l art ícu
lo 5.° de l Decreto. 570/68, d e 8 d e mar 
zo (D¡. O. núm.- 70-)",. al ten iente coro
nel de Artil lería, d ip lomado de 'Este-
do Mayor d e la c i tada Escala y 'Gru
po, (D. E d u a r d o R o m a y Custodio 
(13/863), de d isponib le forzoso- en la 
guarnición de Cádiz y agregado al 
Gobierno Mili tar d e diciba gua rn i 
ción. -

lE&t© dest ino produce vacante ¡para 
el ascenso. 

Madrid , 2,7 d e noiviemíbre de 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

; LLUCH COLOMINA 

17.909 
P a r a cuforir l a v a c a n t e d e 

teniente coronel de cualquier Arma, 
d ip lomado de Estado Mayor, Escara 
activa, Grupo de '«Mando de Armas», 
anunc iada por Orden 15 .©SO/245/79, de 
22.de octubre, d e l ibre design ación, 
segunda convocatoria, .para jefe' del 
Estado Mayor -del Gobierno Mil i tar 
d e El Ferrol de l Caudil lo se des t ina 
con carácter forzoso, por aplicación 
del art ículo 5.° del Decreto 570,68, de 
8 d e marzo (D. O. n ú m , 75), al tenien
te coronel de Infanter ía , d ip lomado 
de Estado M a y o r . d e la ci tada Escala 
y Grupo, D. Eduardo Fuentes Gómez 
d e Sa laza r (7082), de d isponib le for
i-oso en la guarnic ión de Madrid y 
aigr-agado al Cuartel General d e la Di
visión Acorazada «Brúñete1» n ú m . 1 . 

Es te destino produce vacan te .para 
•el ascenso" 

Madrid, 2? de noviembre de 1979, . 

El Teniente General J. E. M. E„ 
GABEIRAS MONTERO 

17.910 
P a r a cuibnir l a v a c a n t e d e 

teniente coronel de cualquier Arma, 
diplomado de Estado Mayor, Escala 
activa, Grupo de «Mando ds Armas», 
anunc iada por Orden 15.¡537/345/79, de 
24 d e octubre, de provisión normal , 
existente en.el Estado Mayor d e la Di
visión .de .¡Montaña «Navarra» núm. 6 
(Pamplona.)i, se- des t ina con carácter 
forzoso por aplicación d e l . artículo 
5.° del Decreto 570/68, de 8 de marzo 
(D. O. n ú m . 75), y p o r el beneficio 
de petición «en -preferencia forzosa» 
a que se ref iere el ar t ículo 24 de la 
Orden d e des t inos de 31 de dicieanibre 
de. 19713 i(¡D. O. n ú m . T d e 1977), al te
niente coronel de Infanter ía , diplo
mado d e Esitado Mayor de la ci tada 
Escala y Grupo, D. José Cassinello 
Pér&z,<7087), de disponible ¡forzoso en 
la guarnic ión d e Alcalá d e Henares 
y agregado al Cuartel General de la 
B r i g a d a Pa raca id i s t a , dobiendo efec
tuar su incorporacióTi' • con urgencia . 

'Este destino produce vacante pa ra 
el ascenso. 

Madrid, 27 dé.noviemibre de Í979. 

E l General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS ' 

17.911 
P a r a cubrir pa rc i a lmen te J a s 

vacantes ' de jefes y oficiales, diplo
m a d o s de Estado Mayor, (Escala act i
va, G r u p o 'de «Mando de Armas», 
anunc iadas p o r Orden 15.638/245/79, 
de 22 de octubre, de provis ión nor
mal , ex is ten tes en los Estados Mayo-
re© d e las Grandes Unidades y Or
g a n i s m o s , que a cont inuación se .in
dican', se des t inan a los jefes que se 
r e l ac ionan : 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

4.—Estado Mayor de la Capitanía Ge
neral de la 6. a Región Müiiar 

- 'Burgos'/ ~ 

Teniente coronel do Ingenieros, di
plomado de Estado Mayor,. D. Enri
que Mateo Hernández (1518;, -de l a 
Academia de Ingenieros'. 

.Este dest ino produce vacante p a r a 
el ascenso. 

1.—Estatúo Mayor d}e la División Aeo 
razada «Brurwte» núm. 1 '(Madrid) 

Ten ien t e , coronel de Artil lería, d i 
p lomado de Estado. Mayor, D. Vicen
te Belloch. Marqués ,('3!37,4)., da dispo
nible forzoso en la guarn ic ión d e Ma
dr id y agregado a la ¡Sección d e Mo
vilización, .de la Sutoinepección d e la 
1. a í íegión Mil i tar . 

Este dest ino produce vacan te p a r a 
el ascenso. 

iPRiEFIERBMCIlA FORZOSA 

P o r aplicación del artículo S.° del 
Decreto 570 /68 , de 8 d ? marzo (IDIARIO 
OFICIAL núm. 75) , .y por el beneficio 
d e pet ic ión en* preferencia forzosa a 
que se refiere- el art ículo .24 de la 
Orden de dest inos de 31 de diciembre* 
de 1976 (D. O. n ú m . 1 d e 1977';. 

5.—Justado Mayor de la Capitanía Ge-
. meral de la 8. a Región Militar 

.- (La Coruña): 

Teniente coronel de •Infantería, di
plomado dé Estado Mayor, D. Juan 
Cámara Gorge .(7026,V d e disponible 
forzoso en la guarn ic ión _de Meii.Ua 
y agregado al Cuar te l Genera l de la 

( Comandancia General de l a citada 
1 guarnic ión. 
! Este dest ino p roduce vacan te p a r a 

el ascenso.' 
Madrid , 27 die noviembre d e 1979.. 

Ell' General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

8 de marzo (D. O. norm-. 75) al coman
d a n t e d e Inigenieros', dip-ìomado de 
Estado Mayor d e la citada- Escala y 
Grupo, D. José D'iez G i m-b e r n a t 
(1948500), de la Zona d e R ic lu t amien -
to y Mo'vilización n u m . 64,^delbaendo 
efectuar su incorporac ión con urgen-
oia. . 

E&te dest ino no produce vacan t e 
p a i a el ascenso. 

Madrid , 28 "de noviembre d e 1979. 

Ea-Generai 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTES 

17.9Í2 
P a r a cubrir l a vacan te d e 

comandante de cua lqu ie r Arma, di
plomado de íEsitado 'Mayor, Esca la ac
tiva. Grupo d r ' «Mando d:- Armas», 
anunc iada por Orden 16.495/257/79, 
de 5 de noviembre , de provisión nor
mal,- existente en el Gobierno Mili
t a r de Vizcaya .(¡Bilibao),. se d e s t i l a 
con carácter forzoso por aplicación 
del artículo 6.° de l Decreto 570/68, d e 

17.913 
P a r a cubr i r l a s v a c a n t e s de-

comandan te d e cualquier Arma, di
plomado de íEstado Mayor, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
a n u n c i a d a s por Orden 16.49)5/257/791, 
de 5 de noviemlbre, d e provis ión nor
mal , exis tente en l a Dirección d e En-
se-ñariza de la Jefatura Super io r d e 
Persona l del Ejérci to {Madrid), se 
des t ina con el carác ter -que p a r a cada 
ano se indica a los jefes que se r e 

' lacionan. 

Prvf£7',erbcUL voluntaria 

Comandan te d e Cabal ler ía , diplo
mado de Estado Mayor, D. José Nú-
ñez Amador (íí®8], de disponible for
zoso en la guarn ic ión de Madrid y 
agregado al Cuar te l General de la Ca
p i t an í a Genera l d e la 1. a Región Mi
l i tar . 

Este dest ino produce vacante , que-
no sie -da al ascenso po r existir con-
t ravacan te . 

Forzosos ' 

P o r aplicación de l artículo 5.» de l 
Decreto 570 /68 , d e 8 d e marzo '(DIARIO 
OFICIAL núm. 7 5 ) . 

Comandan te de ¡Infantería, diplo
mado d e Estado Mayor, D. Antonio 
Caillejón iBaena ¡(8475;, d e la Zona d e 
Reclutamiento y Movilización núme
ro 11. 

Este - destino no produce v a c a n t e 
p a r a el ascenso. 

Madrid , 28 de noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidenta^ 

REPRESA CORTÉS 

INFANTERIA 

Cambio de residencia 

17.914 
A petición p rop ia y por 

aplicación d e lo dispuesto .en el ar
tículo 4.° de la Orde» de 28 de no-
vie'mibre d e 1939' '(!D. O. núm. 52), se 
conoide el cambio de reside nel a, s in 
derecQiO" a pasapor te , d i e t a s n i in-

http://22.de
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demii lzación por t ras lado d e residen
cia, a Jia. p laza d e Zaragoza, e n la 
5> Región- Militar, ál •coronel d e In
fantería, Escala activa, G r u p o de 
'«•Destino dt& Arma o Cuerpo», D. An
drés d e Nicolás Samz (34411), disponi
ble ¡forzoso >en Jaca (((Huesca), conti
nuando em la misma. - s i tuac ión de 
disponible forzoso en- la plaza de su 
nueva re-sid-enipia, a pa r t i r de 5a pu
blicación.-de e s t a Orden, s in perjuicio 
del dest ino <¡ue pudie ra cor respon
derle. 

Madrid, 28 d e noviembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

[ mos por Orden 15.067/836/79 d& 11 de-
octubre, •&& des t ina con carácter- vo
luntar io a - l o s jefes que a continua
ción se relacionan.: • 

PLANTILLA EVENTUAL CORRESPON
DIENTE A LA I. G. 174-204 

PLANTILLA FIJA . 

A la Subinspección de la 6.* Región 
Militar, Sección de Contabilidad y 

Asuntos Generales {Burgos) 

Coronel d e Infanter ía , Escala acti
va, Grupo de «Destino d e - A r m a o 

. , ^ . ^ r * . , Cuerpo», D. Vicente Merino Fernán-
A la Oficina de Información y Asun-1

 d e z { 4 5 9 0 ) disponible f o r z o s o e n la 
tos Sociales del Gobierno Militar de 1 ( 6 . a I R £ í g i o n , Mili tar; i p ] i a z , a ¿ e s B u r g , o s 

Córdoba- I ° ' 

17.915 
A petición -propia y por 

aplicación d e lo dispuesto ien el ar
tículo 4.° de- la O r t o » de 28 de no-
viemibre d e T989 (B. O. núm. 52}, se 
concede el cambio de residencia, sin 
derecttio a pasapor te , d i e t a s n i in
demnización por t ras lado d e residen
cia, a la plaza de Málaga -en la 9. a 

Región Militar, al coronel de Infante
r ía , ¡Escala activa, Grupo de- «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Salvador Gar
cía Rodríguez 1(13561), disponible for
zoso -en l a 9 . a Región Militar, .plaza 
de Almería, cont inuando en la mis
m a situacióni d¡e disponible forzoso 
en la p l aza de .su nueva residencia, 
a pa r t i r d e la publicación de esta Or
den, sin perjuicio de l dest ino que 
pueda correspondería. 

Madrid, 28 de noviembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidentan, 

REPRESA CORTÉS 

Destinos 
1/.916 

P a r a ciKbrir .parcialim.&ntie va-
0ant-es> de coronisi d e . cua lqu ie r Ar
ma, ¡Escala activa, Grupo de «.Desti
nó de Arma o Cuerpo», .plantilla ©vert--
tual,. correspondiente a la I. G. 174/ 
204, a s ignadas a ' v a r i o s> Centros, 
anunc iadas clase C, t ipo 9.°, por Or
den lG.0.&3/f23!o/?3, de 11 d<e .octubre., 

.se de s t i na con carác te r forzoso, pa ra 
juez de i Juagado Mili tar Eventual d e 
San Sebast ián, .al coronel d e l'infante-
ría, Ese àia act iva, «Grupo d e , «Desti
no d e Arma o Cuerpo», ID. San t iago 
Ojea Rabasa 10902)., disponible (forzo
so en- la 6 . a Región Militar, p laza d e 
La Coruna. -Befoi-e-ndo efectuar su in
corporación' con- urgencia . 

'Madrid, 27 dte .noviembre d e 1&79. «? 
El General 

Director de Personali, Acciidenitail, 
REPRESA CORTÉS 

17.917 
P a r a cubrir parcialmente las 

vacantes d e coronel d e cualqui&r Ar
ma , Escala activa, Grupo de «Desti
no 4& A r m a o Cuerpo», anunc iadas 
c lase C, t ipo 9.a, &n va r ios O-rganis-

Coronel 1 d e ¡Infantería, Escala acti
va, Grupo d e «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Manuel García Bar raca 
(349-6), disponible forzoso en la 2 . a Re. 
gión Militar, p laza de Córdoba. 

Para juez del Juzgado Militar de Ex
pedientes Administrativos, pensiones 

y Accidentes de^Cádiz 

Coronel de- Infanter ía , ¡Escala acti
va , Grupo- de «Destino d e Arma o 
Cuerpo», D. Rafael Arenas Mena 
•(3297), disponible forzoso en Ja 2. a Re
gión Mili tar , p laza d e Cádiz. 

A la Junta Provincial del Recreo Edu
cativo del Soldado de Cádiz 

i 
Coronel d e infanter ía , Escala acti-j 

va, C r u p o " d e «Destino dé .Arma o 
Cuerpo», D. José de la Cuesta Mart ín 
(2545), disponible forzoso en la-2. a ReJ 
gión Militar, p laza de Cádiz (iD. P . G. j 
árt.. 45, 1-d). > 

A la Junta Regional de Educación Fz--
siqa, de la 3 . a Región Militar (Valen-, 

cia) | 
' I 

Coronel d e Infanter ía , Escala ac t i - 1 

va,. Grupo de «Destino d e Arma o 
Cuerpo», D. .Rafael Gómez Rodríguez 
(4447), disponible forzoso en la 3 . a Re
gión Militar, plaza d e Valencia 
(D. P . T. art. 46-b). 

Para juez del Juzgado Militar even
tual de Barcelona 

Coronel de Infantería, Escala acti
va, Grupo de «Destino d e Arma o 
Cuerpo», B. Timoteo Barbero Muñoz 
(3335), d isponible forzoso eri la 4. a Re
gión Militar, plaza d e Barcelona. . 

Al Juzgado Militar Eventual:•de Za-\ 
mora j 

Coronel de Infantei ia , Escala acti- i 
v a , ' Grupo de «Bestino d-e A r m a o! 
Cuerpo», B. Vicente Romero Bernar - ' 
do {4586}, disponi lbe forzoso en la 7. a 

'Región Militar, p l aza de Zamora . 

Al Juzgado Militar Permanente de 
Baleares {Palma de Mallorca) 

Coronel d e Infanter ía , .Escala acti
va1, Grupo de «Destino ,de Arma o 
Cuerpo», D. Francisco Gracia Muñoz 
(4258), disponible ; forzoso y en la 
UDENiE d e Baleares, p laza d e P a l m a 
d e Mallorca. 

A la Subinspección de la 9 . a Región 
Militar, Sección de Contabilidad y 

Asuntos Generales {Granada)-

Coronel d e Infantería , Escala acti
va, Grupo de^ «Destino d e A r m a o 
Cuerpo», D. Balbino Uribe Quesada 
(2243), del Pa t rona to Militar Virgen 
d e la Paz , Ronda (Málaga). 

Madrid , 29 de noviembre de-1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

v REPRESA CORTÉS 

17.918 
Para , cubr i r l a . vacante d e 

comandante ' d e in fan ter ía , Escala ac
tiva, Grupo die «Mando de Anmasi», 
amuniciada por Orden núm. 13.578/216/ 
1979., de la c lase C, tipo 8,°, existente 
e n la Academia d& Infanter ía (Tole
do)^ p a r a profesor d e Táct ica y .Lo
gística de la Sección d e Investigación 
y B o ctr in a, incluida en el Grupo- III 
d'& Baremos, .se destina, c o n carác ter 
voluntar io a f c o m a n d a n t e de Infan
ter ía , Escala activa,. ¡Grupo, de «Man
do de Armas»., B . E n r i q u e Pr ie to 
Rousselet '(-87I57), d e disponible forzo
so y agregado al mismo Centro -al 
gue se le dest ina , b a t i e n d o obtenido 
41:2,25 puntos d e ba r emo . 

Madrid, 29 de novieimibre.de 1979/ 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

17.919 
- P o r aplicación de lo dis

puesto e n l a s d isposic iones finales 
p r imera y c u a r t a del Real Decreto 
2I72I3/1977 <!D. O. núm. 264';, p a s a n desa
t inados a la Subsecre ta r í a de Befen-
sa los -jefes y oficiales de Infanter ía 
que a con t inuac ión se relacionad ' : 

Comandante d e Infanter ía , Escala 
activa, Grupo de' «Mando de Armas», 
don Fe rnando G a r r. i d o . M a r t í n e z : 
(717>S;, d e la P l a n a M a y o r d e P a r : 

que y Tal leres de Automovil ismo. 
Otro, D. Ernesto Fernández Fe rnán 

dez í'793'5), d e ia Capi tan ía Genera l de 
Canar ias . 

Otro, D. Eduardo Car avante» Rodr í . 
gue,z (8078), del '¿Tonsejo .Supremo d»e 
Just icia Militar.. 

Otro, D. J o s é -Hernández Garc ía 
(87il¡6), d'isiponibie forzoso e» la 1 . a 

Región/ Militar, iplaza d& Alcalá dé 
Benaf.es. * •' 

Otro,"" B . Adolfo Espinosa Miranda 
(8724), d isponible forzoso..en la 2 . a l e 
g ión Mil i tar , p laza d e Ceuta, y agre
gado .a la Mayor ía Central izada d e la 
Comandanc ia General . 

http://novieimibre.de
http://naf.es


D. O. núm. 376 3 de¡ dic iembre de. 1979 1.285 

Capi tán de in fan te r ía , Esca l a 'acti
va, Grupo d e «Mando d e Armas», don 
Juan Perote (P'edlón. i(9Ü35), de la Com
p a ñ í a d e 'Policía Mili tar 'núm. 4 '(Ma
drid) . 

Otro, D. F e r n a n d o 'Rodríguez Gon
zález .(92S3), d e l a P l a n a Mayor ¡Re
ducidla, del Reigimlento de In fan te r í a 
León núm. 88. -

'Otro, D. Ángel Zato Recel lado '(9505),,' 
de la Aaadiemia General Mil i tar . 

Otro, D. Carlos Guerrero C a r r a n z a 
(9917)', de la. Agrupac ión de T r o p a s 
MI Cuar te l Genera l del ¡Ejerció. 

Otro, ID. Emilio Jamibrina 'García 
(10527), de l Regimiento d e Ins t rucción 
Leipanto, d)& la Academia d e Infan
tería. 

Teniente- aux i l i a r d e In fan te r í a d o n 
Anigel Cañajes López '(3799)-, de l Ba
tallan 1 de Ins t rucción P a r a c a i d i s t a . 
- Madrid, 22 de nov iembre -de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

17.920 
Piara«euforia' la vacan te d e 

capi tán de Inifantería, Esca l a activa, 
Grupo d e «Mando d e Armas», anun/-
o i a d a ' p o r Orden múm. 14.000/228/79, 
de la c lase C, tipo 8.°, existente .en 
la Academia Genera l Militar (¿ara- ' 
giO'Za) p a r a profesor de l Grupo I, Ci
elo .1, incluidla, en e l Grupo I!V de Ba-
rernos, .se .dealina con ca rác te r volun
tario al c ap i t án de Infantería, . .Esca
la act iva, Grupo d e «Mando de Ar
mas»., ÍD. Emil io Tomé de la Vega 
(10344), d e disponible forzoso en la 
1> Región. Militar, plazia de Madrid, 
haíbi ejido obtenido 218,16 p u n t o s e n ba-
rerno. 

Madrid, 29 de_-noviemibre de 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

. LLUCH COLOMINA 

17.921 
P a r a cubrir te; vacan te 'de 

capi tan de cua lquier Arma, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Aranas»-, 
exis tente en el Gobierno Militar d e 
Las P a l m a s de Gran Canar ia , anun
ciada por Orden 12.MÍ6/200/79', clase 
C, t ipo 7.°, se des t ina con carácter vo
luntar io a l ' c a p i t á n de Inifantería, Es
ca la act iva, Gruipo de «iMando de Ar
mas», 'D. L u i s de l a Chica Olmedo 
(10373), d isponible forzoso "-en la 1 . a 

Regióni' Militar, p laza de Toledo. 
Este dest ino produce v a c a n t e p a r a 

•el ascenso. 
Madrid, 29 d e noviembre de 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUEH COI.OMI.NA 

17.922 ' • 
P a r a cubr i r la vacan te d e 

teniente d e Infanter ía Escala activa, 
Grupo d e «Mando de Armas», anun
ciada, po r 'Orden 165.22/257/79, se des
t ina con el ca rác te r que se indica a la 
Unidad que .&e cita al orficiai que a 
coaatinuación, se re lac iona : 

VACANTE DEL ARMA 

CLASE C, TIPO 9.° 

Preferencia voluntaria 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49, para el Destacamento de 

la Isla de Hierro 

Teniente D. Pedro Corrales Mayoral 
(10784), del Regimiento Cazadores de 
Montaña Barcelona n ú m 63, Batallón 
Cata luña IV. 

Madrid , 29 d e noviembre d e 1979. 

El General-
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

17.923 
P a r a cubr i r l a s -vacan tes de 

subal terno de la Escala especial de 
jefes y -oficiales '(de Mando), anuncia
d a s por Orden • 1&523/257/79, m desti
n a n con el carácter q u e se indica a 
las Unidades que se . c i t an a los si
guientes oficiales: 

VACANTES DEL ARMA 

CLASE C, TIPO 9." ~ 

Preferencia voluntaria 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
numero 49, para el ^Destacamento de 

la Isla de Hierro. 

Teniente ¡D. José Cia r Fe rnández 
(8958-EE)-, del Regimiento d e Infante
r ía Motorizable Te tuán núm. 14. 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49 para el Destacamento de la 

Isla de La Gomera 

Teniente !D. Manue l Ciar Fernández 
(8948-EE), del Regimiento de Infan
ter ía Motorizable Te tuán núm. 14. 

Madrid , 29 d e noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

17.024 
. Piara cub r i r l a vacan te d e 

t en ien te /aux i l i a r d e cualquier Arma, 
oficial o suboficial de l Cuerpo d e Ofi
c inas Militarles o suboficiales de cual
quier Arma o Cuerpo, existente en el 
Gobierno Mili tar de Valencia, anunt-
c iada clase C, t ipo 7.°, por Orden-
12.5S4/200/7t9 .y amp l i ada por l a 14.322/ 
2216/79, se des t ina con carác ter volun
t a n o a l teniente auxi l ia r de Tntfante-
ría ID. José Antelo Fabián- .»(4431), d&l 
Regimiento Cazadores de Montaña Si
cilia núm. 67, quediando retenido has
t a la incorporación de su -relevo. . •• 

Es te 'des t ino p roduce v a c a n t e ' p a r a 
•el ascenso. 

Madr id , 29! d e noviembre de 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

Agregaciones 

La Orden 17.068/264/79, po r l a que 
pasaba agregado al Gobierno Mil i tar 
de 'Melilla el teniente coronel de In
fante-ría, Escala activa, G r u p o die 
«¿Destino d e Arma o Cuerpo», diplo
mado de ¡Estado Mayor, D. San t i ago 
Cabrero Torres-Quevedo (4875), se am
pl ía en el sentido d e que su empleo 
es .el d e coronel y no como en la 
mi sma se. ¡hacía constar. 

Madrid, 2¡9 d e noviemíbre d e 1979. 

L a Orden 17.743/274/79, re la t iva a l 
capi tán auxi l ia r d e Infanter ía D . Juan 
Matas Merelló,• se rectifica o n ' c l sen
tido d e q u e su segundó apellido es 
Pe r ello. 

Madrid, 3 0 d e noviembre- d& 1979. 

Vacantes 
17.925 

Se amp l í a l a . Orden 17.T60/ 
2¡65/79, por l a que se a n u n c i a b a n va
cantes d e jefes y oficiales, ¡Escala ac
tiva, Grupo d e «Mando de Armas», 
e n ©1 sentido die que la ubicación! de 
la vacante r e señada con el número 
6121, Grupo- Logistico XXII, es Mér ida 
(Badajoz). 
' Madrid, 29 d e noviembre de 1979. 

" E l General 
Direotor de Personali, Accidentali, 

REPRESA CORTÉS 

17.926 • •' 
, De ten ien te aux i l i a r dé -I-a*-

f ante ría, Grupo d e Mando, existente 
en la 'Unidad,que- a -continuación se 
relacionia. 

VAGANTE iDSL AIRiM/A 

Clase C, tipo 9.° 

Regimiento- Cazadores de Montaña 
Sicilia n ú m : 67 {San Sebastián).— 
Una de teniente . 

A los pet icionarios de- dicíha vacan----
te se les exime del plazo d e m í n i m a 
permanenc ia . • . 

.Documentación: Pape le ta de p>eti-
ción de destino, que s e r á remi t ida al 
Cuartel General del Ejército, Direc
ción- de Persona l . 

Plazo die admis ión : Diez d í a s há
biles, contados a ¡partir del s iguien
te a l de la publicación d e la presente 
Orden e n el DIARIO OFICIAL, debiendo 
t enerse -e-m cuen t a lo previsto en los 
ar t ículos 10 al 17 de l Reglamento de-
provisión 'de vacan tes de 31 d e di
ciembre de' 1970 I(ID. O. núm. 1/77). 

Madrid, 29- de noviembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidentai, 

REPRESA CORTÉS 

Distintivos 
17.927 

P o r r e u n i r .las- eonHMciornes 
que determina, la Orden- d e 4 d e fe-
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breró d e 1959 i(ID. O. núm. 33>, se 'Con
cede ¿a adic ión de b a r r a s que se 'ex
presan al dist int ivo d e Carros 'que 
poseen a los jefes, oficiales y subofi
ciales que a continuación se relacio
nan. 

Del Regimienta de Infantería Mpcanü 
zada Uad-Ras núm. 55 

Comandante de Infantería D. José 
Rico Rico. Adición d e u n a h a r r a roja 
en .distintivo que 'posee. 

Otro, iD. Juan Ruiz 'Gil. Adición de 
u n a b a r r a roja a t r es del mismo co
lor, que con el dist intivo posee. 

Teniente d e in fan te r í a D. Luis Sir-
went Carbonell. Adición da u n a b a r r a 
ro'ja en dist int ivo .que posee.. 

Otro, D. Miguel Rojas Mulet. Adi-
• ción de una b a r r a ro ja en dist int ivo 

que posee. 
Teniente d e Infanter ía E. >E. M. don 

Marcelino .Escalona' Juárez. Adición 
de una b a r r a roja a otra del misino 
color que coii el dist int ivo posee. 

Teniente de complemento de Infan» 
tería iD. José Domingo V a l e s Vía. 
Adición de una b a r r a roja a t r e s del 
mismo color que con el distintivo' 
posee. 

Otro, D. José Sánchez Sánchez, Adi
ción d e u n a 'barra roja a tres del mis>-
nio color .que.con el dist int ivo posee. 

Subteniente d e Infanter ía D. Fran
cisco de .las iHeras Luna. Adición de 
una b a r r a roja a cuatro de l mismo 
color que con el dist int ivo posee, de
biendo sust i tu i r las por una- b a r r a do
rada . 

Br igada de Infanter ía D..¡Francisco 
Pérez Cruzado {9042). Adición de u n a 
b a r r a roja a otra del mismo color y 
tres d o r a d a s q u e con el dist intivo 
posee. 

Otro, D. José iLuque C a s q u e r o 
(10089). Adición de una b a r r a ro ¡ja a 
dos d e l . m i s m o color y dos--doradas 
que con el dist intivo posee. 

Sargento de Infante-ría D. Dominigo 
Gordo Avila '(11359). Adición d e u n a 
b a r r a ro ja .a t res de l mismo color ¡que 
con el dist int ivo posee. 

Otro, D. José iB'uee H e r n á n d e z 
(ú'1815). Adición de u n a b a r r a roja a 
mia- 'd o r a d í a que con el dist int ivo 
posee. 

Otro, D. ¡E m i 1 1 o T e s t a Toribi-o 
(vll879). Adición de una ¡barra roja a 
dos de l mismo color .que con e l dis
tintivo posee. 

Otro, D. Esteban Díaz P é r e z .(H2T57). 
. -Adición- de una h a r r a roja a cuatro 
del mismo color que con el distiniti-
vo posee-, debiendo sust i tuir las por 
unía Ibarra do rada . 

Otro, iD. Carlos García Moya (13105;. 
Adición de u n a 'barra roja a otra del 
mismo .color que con él dist int ivo 
posee. 

Otro, D. M'l>g u e 1 Suárez Blanco 
(13131) Adición d e una b a r r a roja a 
otra del mismo color que con el dis
tintivo posee. -

Otro, D. Sa lvador 'Moral Sánchez 
>(T3il-52y. Adición de u n a b a r r a roja a 
otra de l mismo color que con el disy
un t ivo posee. 

Otro, D. José Di o mi í nug-u-e a 'Lara 
<d.3¡168). Adrcióm de u n a (barra ro ja a 

otra del mismo color que con el dis
t int ivo posee. 

Otro, D. Olegario Val iente Vicente 
.(13174). Adición de u n a b a r r a roja a 
otra del mismo color que con el dis
tintivo posee. 

•Otro, D. Julio M a r t í n e z R a m a 
(13178). Adición de u n a b a r r a roja a 
otra del mismo color que con. ei dis
t intivo posee. 

Otro, D. Guillermo Camarero Suan-
ees (13273). Adición de u n a b a r r a ro
ja a otra .del mismo color que con el 
dist int ivo posee. • 

Otro, D. Pab lo Bailo Molina. Adi
ción de una ibarra roja en dist int ivo 
que posee. 

Madrid, 29 d e noviembre d e 1979. 

Ea General 
Director de" Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

LA LEGIÓN 

Retiros 
17.928 

P o r cumplir la. edad regla
m e n t a r i a el d í a 12. d e febrero d e 1980 
se dispon-e que en d icha f e c h a . p a s e 
a la s i tuación d e re t i rado el cabo le
gionar io Ricardo Vidal Martínez, del 
Tercio Don J u a n de Austr ia , 3.° de La 
Legión, quedando pendiente del ha
ber pasivo -que- le- señale ..el Consejo, 
Supremo d e Just ic ia Militar, s i pro
cediere, previa propues ta reglamen
tar ia , que se c u r s a r á a dicho -Alto 
Centro. 

Madrid , 28 de noviemlbre d e 1979. 

• El General 
~ Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS „ 

CABALLERÍA 

Disponibles 
17.929 

P o r aplicación de lo dis
puesto en el art ículo 34- de l vigente 
Reglamento sobre provisión. d.e va
cantes, cesa en su actual dest ino y 
pasa a la si tuación' de disiponüble for
zoso e n la. 2.» Región Militar, p laza 
de Ceuta, el coronel de Caballería , 
Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. San t iago M i ñ a m 

bres Rodríguez '('507), de l Inst i tuto So
cial de l as F u e r z a s Armadas , . ¡Delega
ción d e Ceuta, de vacante de cual
quier Arma, clase C, tipo 7.° 

Madrid, 27 de noviembre d¡& 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

ARTILLERÍA 

Destinos 
17.930 

. P a r a cubrir l a v a c a n t e exis
tente en el Gobierno Militar de Cá~ 
d¿z,. del cupo d e var ias Armas, asig
n a d a a l Airma, anunc iada d e clase C, 
t ipo 9.o, por Orden 16.538/267/79, d e 6 
de noviembre, se des t ina con carác
ter voluntar io al coronel de Artille
ría-, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armias», D. Oésax Elíc-egul Pr ie to 
(2.289;, de d isponib le forzoso en -¡La 
guarn ic ión -de Cádiz, 

Madrid, 2.9 d e noviemlbre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTES 

17.931 
P a r a . cubr i r parc ia lmente 

las vacan tes d e coronel d e cualquier 
Arma, Escala activa, Grupo d e «Des
tino de A r m a o Cuerpo», anunc iadas 
d e clase C, t ipo Q.°y en var ios Orga
n i s m o s por Orden 15.067/236/79, de 11 
de octubre, se -des t inan con carácter 
voluntar io a los coroneles d e Artille
ría, d e la ci tada Escala y Grupo, que 
a cont inuación se r e l ac ionan : 

PLANTILLA EVENTUAL CORRESPON
DIENTE A LA I. G. 174-204 -

Para juez del Juzgado Militar even
tual de Cádiz 

Don Juan Fuentes Amador '(1544), de 
disponible forzoso en l á guarnic ión de 
Cádiz. 

Al Cuartel General de la Capitanía 
General de Baleares (Palma de Ma

llorca) 

Don Antonio Cerda Serve rà (0712}, 
de disponible y en la UDENE en Ba
leares-, p laza de P a l m a d e Mallorca. 

Madrid , 28.de noviembre de 1979. 

El General . 
Director-de Personal, Aecideaitaa, 

REPRESA CORTÉS 

17.932 
P a r a cuhr i r l a v a c a n t e dle 

teniente coronel de Artil lería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas-», 
anunc iada de c lase >C,- tipo 8.°, e n se
g u n d a convocator ia por Orden 15.050/ 
236-/79, de- 11 de otuibre, existente en 
la Academia Genera l Mili tar (Zara
goza), p a r a profesor jefe del "Grupo 
H, Ciclo I, p r i m e r curso , inc lu ida e-n 
el Grupo VIJiI de Baremos, s e des t ina 
con carác ter voluntar io al teniente 
coronel de Arti l lería, 'Escala act iva, 
Grupo d e «Mando d e Armas», \D.-Joa
quín) Jiménez; R u i z (3404), c o n 40,80 
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puntos de barernio, de l Regimiento dte 
Artillería d e C a m p a ñ a n ú m . 21. 

Madrid, 89die novlemibre de 1979. " 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

Vacantes 
17.933 

P r ó x i m a a produci rse . 
Cíase € , t ipo 7> .' 
1.—En 'el Regimientío d e Artil lería 

die 'Campaña n ú m . 47 i(iMedina de l 
Oamfpo, Vallado lid).—Una de coronel 
de Artil lería, Escala ¡aetiiva'; Grupo de 
«Mando d e Armas», p a r a el m a n d o 
del mismo. 
 ¡Documentación/: Pape le t a de peti
ción d e des t ino y Ficharesumen., q u e 
serán remi t idas al Cuar t e l ' Genera l 
del Ejército, Dirección de Per sona l . 

Plazo d e admis ión de pe t ic iones : 
Diez d í a s hábi les , contados a par t i r 
del 'día &igiüie.ntte a l . d e la publica
ción d e ¿a" presente O r d e n en el DIA
RIO OFICIAL, debiendo .tenerse en cuen
ta lo previsto en, los ar t í cu los 10 a l 17 
del Reglamento d e provisión, d e va
cantes de 31 d e dicieanibre de 1976 

'(•». O. núm. 1 d e 1977). 
Madrid, 89 d e . noviembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, AccáideaitaJ, 

REPRESA CORTÉS 

Vacante inc lu ida en e l Grupo de 
Baremo publ icado por Orden 16.5947 
258/79, de 12 d e noviembre de 1979. 

Documentac ión : Pape le ta de peti
ción de dest ino y copia d e l a Ficha
resumen, d i r ig ida a este Cuartel Ge
nera l , Jefa tura Super io r d e Per sona l 
(Dirección""de Persona l ) . 

Plazo d e admis ión de sol ic i tudes: 
Diez d í a s hábiles , contados a pa r t i r 
del d í a .siguiente al de la fecha d e 
publ icación de lia presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, debiendo t enerse .en 
cuenta lo dispuesto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento de provis ión 
de vacan tes de 31 d e dic iembre de 
10716 (O. O. núm. 1/77). 

•Madrid, 29 de nov iembre de 1979. 

El General 
Director de Personad, Accidentad, 

REPRESA CORTÉS 

se C . t i p o 9.°, quedando e n te situa
ción d e disponble forzoso en la guar 
nición de Madr id . 

La vacan te q u e / p r o d u c e no se d a 
al ascenso .por exist ir contravacante . 

Madrid, 29 de nov iembre de 1979. 

* El General 
Director de Personal, Accidentad, 

REPRESA CORTÉS 

17.934 
Libre designación. 

•En l a División Técnica d e Armar 
anentos Terrestres de la Dirección Ger
neral de Aranamento y Material (Mi
nister io d e Defensa), p a r a la 'Junta 
die inves t igación y ¡Desarrollo dé Co
hetes '(Madrid).—Una d e comandan te 
d e Artillería, (Escala activa, Grupo d e 
«Mando de Aranas». 
. Documentación!: Pape le t a de peti
ción d e dest ino y Ficha resumen, ,que 
serán remi t idas al 'Cuartel Genera l 
del Ejército, ¡Dirección de Per sona l . 

Plazo de admis ión d e pe t i c iones : 
Será d e ' q u i n c e días .hábiles , con tados 
a p a r t i r del d ía siguiente .al de l a 
publicación' de esta Orden en el DIA
RIO OFICIAL, debiéndose tener en cuen
ta lo p>revisto en los artículos 1 0 *al 
1 7 del Reglamento sobre provis ión d e 
vacantes de Ql de dic iembre de 19718 
GD. O . núm. 1 d e 1977) . ' 

Madrid, &9 d e noviembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

17.935 
. Vacan tes del cupo de v a r i a s 

.Armas, as ignadas a l Arma. 
'Ciase C, t ipo 8.<> 
Juagado Militar P e r m a n e n t e de lia 

4.* Región Militar (Barcelona).—Una 
de subteniente o  br igada , p a r a se
№e*ario d e Causas, 

Agregaciones 
17.936 

P a s a n a g r e g a d o s a los Cen
t ros que se citan, por un plazo máxi 
mo d e t res m e s e s y s i n perjuicio del 
dest ino qué., voluntar io o forzoso, 
•pueda corresponderles, los oficiales 
d e Artillería que . a continuación) se 
re lac ionan. 

A la Academia de Artillería [Segovifíi, 
^provisionalmente en Madíd) 

Capitán, Escala ac t iva , . Grupo d e 
«Mando de Armas», D. Javier Turé
gano López i(&19?;, e n vacante clase 
C, tipo 9.°, del Arma, disponib le for
zoso en l a guarn ic ión de Madrid . 

Al Gobierno Militar de Valencia 

Capi tán aux i l i a r D. ¡Francisco ¡Ló
pez Hidalgo '(2119), en vacante clase C, i 
tipo 9.°, de Varias Armas, disponible 
forzoso en la guarn ic ión de Valencia. 

Madrid, 29 de nov iembre de 1979. 

• El General 
'Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Destinos 
17.938 

P a r a cubrir la vacante de 
cap i t án de Ingenie ros , Escala act iva, 
Grupo d e «Mando d e Armas», anunc ia 
d a p o r . O r d e n .IID.728/269/79, d e 8 d& 
noviembre, d e c lase C, tipo 9.°, exis
tente en el Batallón Mixto de Inge
n ie ros LXJ, S a n Sebast ián, se dest i
n a con carác te r forzoso al capi tán d& 
Ingenieros, Escala activa, Grupo d e 
«Mando d e Armas»,. D. J o a q u í n . La^ 
m a r c a Montes (¡2891), d e disponib le 
forzoso en la 1. a Región Militar, guar 
n ic ión d e Madid, y agregado al Re
gimiento de Ins t rucción de l a Aca
d e m i a -de Ingenieros , debiendo efec
t u a r la incorporac ión con urgenc ia 
(artículo52). 

Madrid , 29 de noviembre de 1979. 

El General 
• Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

INGENIEROS 

Ascensos 
17.937 

P o r exist ir v a c a n t e y r e u n i r 
las condiciones exig idas en la J^ey 
de 19 de 'abril de 1961 (©. o., núme
ro 94) y Real Decreto de 13 de mayo 
de 1977 '(D. O. múm. 135), se asciende 
al empleo d e coronel, con an t igüedad 
de 28 de noviembre d e 1979. al tenien
te coronel d e Ingenieros (E. A.), Gru
po de «Mando de Armas», D. Manuel 
Pons Alicántara (885), del 'Regimiento 
de Movilización y P r á c t i c a s de Fe
rrocarr i les , en vacan te delArma, cla

Agregaciones 
17.939 

P o r necesidades del servicio 
pasan agregados e n vacante clase G, 
tipo 9.°, del Arma, al Regimiento d e 
Redes P e r m a n e n t e s y Servicios Es
peciales de Transmis iones , Red Te
rr i tor ia l de Mando ¡(Madrid), por u n 
plazo m á x i m o de t res meses, sin per 
juicio del destino que, voluntario o 
forzoso, pud ie r a corresponderÍes, los 
c a p i t a n e s auxi l ia res de Ingenieros 
que a cont inuac ión se re lac ionan . 

Capi tán auxi l i a r D. Manuel Rubio 
Andrés (12,11^500;, d e disponible forzo
so en la 1. a Región .Mi l i t a r , guarn i 
ción de . Madrid . . 

Otro, D: A n g e 1 Vela&co Velas co 
(12)43;, de disponible forzoso en la 1> 
Región Militar, g u a r n i c i ó n d e Ma
drid . • y 

Lo que se publ ica a efectos del per
cibo del complemento d e sueldo que 
pueda eor responder le . 

(Madrid, 26 d e noviembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

17.940 
P a s a agregado al Regimien

to de Redes P e r m a n e n t e s y Servicios 
Especiales de Transmis iones , e n va
cante del Arma, clase C, t ipo 9.°, .por 
u n plazo máximo d e t res meses, s in 
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perjuicio del dest ino que, voluntar io 
o forzoso, p u e d a correspondente, el 
tendente auxi l ia r d e Ingenieros don 
Manuel .Navarro C a r r i t o i(O78-500), e n 
si tuación d e disponible forzoso- en lia 
guarn ic ión de Madrid. 

•Madrid), 29 de noviembre d:e 1979. 

Ei General 
Director de'Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

17.941 
" Por neces idades del servicio 

pasa agregado e n vacante c lase C , 
tipo 9.°, del Arma, a l Regimiento de 
Redes P e r m a n e n t e s y Servic ios Espe
ciales de Transmisiones,, Red Terr i 
tor ial d e Mando, T-13-A (.Madrid), por 
u n plazo máx imo d e t res meses-, sin 
perjuicio del dest ino que, voluntar io 
o forzoso, pueda corresponderle, el 
teniente auxi l ia r d e Ingenieros don 
José Martínez Capilla (1796)., d i d is
ponible forzoso e n la 1. a Región Mi-

•litar, guarn ic ión de Madrid. 
•Lo que se publica a efectos de l per

cibo d e comip Lamento de sueldo que 
pueda corresponderle. 

Madrid, 26 d e noviembre dei 1979. 

El General 
Director de Persooiai, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

17.942 
P o r necesidades 1 del servicio 

pasa agregado -en- vacante clase C, 
tipo 9.°, a la J u n t a Calif icadora de-
Aspirantes - a • Destinos Civiles (Ma
drid)',, por un, plazo máx imo d e t r e s 
meses, s in perjuicio del dest ino que , 
voluntario o forzoso, pueda corres
ponderle, el teniente auxi l ia r d e -In
genieros D. Domingo Torres Muñoz 
(181-6),, de disponible forzoso e n la 1. a 

Región Mili tar , guarn ic ión d e Ma
dr id . 

Lo q u e se publ ica a efectos de l per
cibo d e complemento de sueldo q u e 
pud ie ra corresponderle. 

Madrid, 28 d e noviembre de- 1979., 

El General -
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Escala Especial de Jefes y Ofi= 
cíales (de Mando) 

Ingresos y escalafonamiento 

17.943 
P o r reun i r las -condiciones 

que fija el (Decreto 2935/74, .dé 27 d e 
septiembre '(¡D. O. núm. 245) y -nor
m a s para la aplicación del mismo, 
a p r o b a d a s por Ordenes d e 15 d e no
viembre de 1974 i(iD. O. núm. 259) y d e 
17 d e . m a r z o d e 1975 i(D: O. núm. 64), 
se concede el ingreso a voluntad 
proipca, en la Escala /especia l de jefes 
y oficiales '(de -Manido) d e ingenieros., 
al c ap i t án aux i l i a r de dlctti-a Arma 
dom Juan Castro (Rodrigues;. 1(1073), del 

Cuartel General d e la Cap i t an ía 'Ge
nera l d e Canar ias , escalaf orlándose 
p iwis ionía lmente con el número 101,» 
de acuerdo con io dispuesto en< las 
n o r m a s 5 . a y 7 . a -de l artículo 2.» d e 
ia Orden d e 17 d e marzo de 1975 ((DIA
RIO OFICIAL núm.. 64'), .quedando con
firmado en su dest ino, &ni v a c a n t e d é 
clase C, tipo 9.°, p a r a oficial o ayu
dante- de Oficinas: Militares,, que po
día ser solici tada por oficiales d e la 
Escala especial y capi tanes d e la Es
cala auxi l iar . 

El mencionado cap i t án q u e d a su
jeto a las condiciones y precep tos que 
regu lan la Esca la .especial d e jietfes. 
y oficiales. 

Madrid, 1*6 die noviembre, tdie 1979. 

E¡1 General 
Director de Personal,. Accidental, 

REPRESA CORTÉS-

Vacantes 
17.944 

Clase C, tipo 9.° 
1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 

núm. 6 (San Sebast ián), con preferen
cia pa ra d ip lomados en Mando de 
Tropas d e Montaña.—-Una d e cap i tán 
auxi l ia r de Ingenieros. 

Los pet icionarios de esta1 vacante 
quedan exentos del plazo de m í n i m a 
pe rmanenc ia en sus- ac tua les desti
nos. 

Documentac ión : Pape l e t a de peti
ción de dest ino. -

Las papeletas serán remi t idas al 
Cuartel General del Ejército (Direc
ción de Personal) , en el plazo d e diez 
d ías hábiles, contados a par t i r del si
guien te al d e la publicación de la pre
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid , 29 d e noviembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA' CORTÉS 

17.945 
Clase C, tipo 9.° . 

1.—Zona d e Reclutamiento- y Movi
lización núm. 66 .(Bilbao), vacante co
rrespondiente al cupo de v a r i a s Ar
mas , as ignada al Arma de Ingenie
ros.—Una d e capitán auxi l ia r d e In
genieros. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de m í n i m a 
permanenc ia en sus actuales desti-' 
nos. 

Documentación: Pape le t a d e peti
ción de dest ino. 

Las papele tas serán remi t idas a i 
Cuartel General del Ejército (Direc
ción de Personal ) , en el plazo-de diez 
d ía s hábiles , contados a par t i r del si
guiente al d e la publicación de la pre
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 29.de noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

INGENIEROS DE AIRMA= 
MENTÓ Y CONSTRUCCIÓN 

Destinos 
17.946 

De acuerdo con"- lo-KÜispuesto 
en l a s disposiciones f inales 1.» y 4.» 
del Rea l Decreto n ú m . 2723/77, de % 
d e nov iembre de 1977 i(:D. Ó. raúmer 
ro 2154), p a s a des t inado a la Subsecre
taría de Defensa al capitán ingeniero 
de Armamento y Cons t rucc ióo '(Ra
ma d e Construcción y Electr ic idad) 
don Jul ián Rodr íguez Calvo '(349), de í 
ELYDACON. 

Madrid, 29 d e noviembre de 1979. 

- El General 
Director de Personal, Accidentas, 

REPRESA CORTÉS 

Escala especial de jefes y oficiales 
Especialistas del Ejército 

' Trienios 
17.947 

Con arreglo a lo que dete-r-. 
mina el artículo- .16 del Real Decreto-
Ley 22/77. d e 30 d e marzo , ar t ículo 8.«, 
dos, de la Ley 1/78 d e Presupuestos 
Generales del Estado y demás dispo
siciones complementar ias , previa fis
calización por l a . Intervención Dele
gada, se conceden los tr ienios acuinu-
lables de ,1a proporcional idad que se 
indican a los jefes y oficiales d e la 
Escala especial d e jefes y oficiales 
especialistas del Ejército, que a conti
nuación se re lacionan, con antigüe
dad- y efectos económicos q u e para 
cada uno se señala. , 

De la Escuela Politécnica Superior 
del Ejército 

Comandante D. Francisco Vega Co
rral , once tr ienios dé proporcionali
dad ' 10,' con ant igüedad de 23 d e oc
tubre de 1979 y a percibir d e 1 de 
noviembre de 1979. 

Capitán D. ¡Felipe Carrera Villa-es
cusa, nueve tr ienios de proporciona
l idad 10, con antigüedad 17 de 'octu
bre d e 1979- y a percibir d e 1 d e no
viembre de 1979. 

Teniente D. Román Post igo Saba-
tell, seis tr ienios de proporcional idad 
10, con ant igüedad 8 d e octubre de 
1979 y a percibir 1 noviembre 1979. 

Teniente D. Fidel Zoido Delicado, 
siete t r ienios de proporcional idad 10, 
con ant igüedad 23 octubre d e 1979 y 
a percibir .1 noviembre-1979. 

De la Academia de Intendencia 

Capitán, D. Julio Mart ínez Cardillo, 
nueve tr ienios de proporcional idad 
10, con ant igüedad 19 octubre de 1979 
y a percibir 1 noviembre de 1979. 
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De la Dirección de Infraestructura 

•Capitán D. César Sáenz de Santa 
María y Vicario, nueve tr ienios de 
proporcional idad 10, con ant igüedad 
11 noviembre de 1979 y a percibir 1 
d ic iembre d e . 1979. 

Del. Taller, y Centro Electrotécnico de 
Ingenieros 

Capitán D. Luis Azurmendi Evia, 
nueve tr ienios de proporcional idad 10, 
con an t igüedad 11 octubre de 1979 y 
a percibir 1 noviembre de 1979. 

Del Parque y Talleres de Artillería 
de la 8." Región Militar 

Capi tán B . Francisco Gutiérrez 
Alonso, nueve tr ienios de proporcio
nal idad 10, con an t igüedad 13 noviem
bre d e 1979 y a percibir 1 d ic iembre 
de 1979. 

De la Jefatura de Automovilismo de 
lá Comandancia General de Ceuta 

Capitán D. Sa lvador Campo Guz-
mán, nueye tr ienios de proporcionali
d a d 10, con ant igüedad 12 noviembre 
de 1979 y a percibir de 1 dic iembre 
de 1979. 

De la Comandancia de Obras de la 3 . a 

Región Militar 

Capi tán D Juan Canals Ribas, nue
ve tr ienios d e proporcional idad 10, 
con ant igüedad 3 noviembre de 1979 
y a percibir de 1 d e dic iembre de 
1979. . 

En situación de supernumerario. Des
tino de carácter militar 

Capitán D. Ángel Rodríguez Alva-
rez, nueve trienios de proporcionali
dad 10, coa ant igüedad 10 noviembre 
de. 1979 y a percibir de 1 d ic iembre de 
1979. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 5.« Región Militar 

Capitán D. Ángel Sana Serrano, 
nueve tr ienios de proporcional idad 
10, con antigüedad. 12 noviembre de 
1979 y a percibir d e 1 d ic iembre de 
1979. 

Del ParqUe y Talleres de Artillería de 
la 5. a Región Militar 

Capitán D. Mario Barcena Alvarez, 
nueve tr ienios de proporcional idad 10, 
con ant igüedad 30 octubre-de 1979 y a 
percibir de 1 noviembre de 1979. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 9. a Región Militar 

Capitán D. José Sánchez Contreras, 
nueve tr ienios de proporcional idad 10, 

, con ant igüedad 12 noviembre de 197.9 
y a percibir d e 1 diciembre de 1979. 

De la Jefatura de Automovilismo de 
la 9.« Región Miiitar. 

Teniente, b . Miguel d e Luque Fer
nández, ocho trienios de proporcio
nal idad 10, con ant igüedad 12 no

v iembre d e 1979 y a percibir de 1 
diciember d e 1979. 

Del Regimiento Acorazado de Caballé, 
ría -Almansa núm. 5 

Teniente D. Francisco García Ga-
rr iga, siete tr ienios de proporciona
lidad 10, con ant igüedad 23 octubre 
de ^1979 y a percibir de 1 noviembre 
d e 1979. 

Del Instituto Politécnico núm. 2 

Teniente D. Jesús Nogales Saborido, 
cinco tr ienios (uno de proporcionali
dad 10, tres de proporcional idad 6 y 
uno d e proporcional idad 4), con an
t igüedad v a percibir d e 1 noviembre 
de 1979. 

Del Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 21 

Teniente D. Ramón Baylach Mas, 
ocho tr ienios con an t igüedad 27 oc-. 
tubre de 1979 y a percibir de 1 no
viembre d e 1979 (los ocho- de propor
cionalidad 10;. -

Del Alto Estado Mayor 

Teniente D Faust ino Lámelas Pé
rez, nueve tr ienios (tres de proporcio
nal idad 10, cuatro de proporcionali
dad 6 y -dos de proporcionalidad^ 4), 
con ant igüedad y a percibir d e 1 de 
noviembre d e 1979. 

De la Jefatura de Automovilismo de 
Baleares 

• Teniente D Gabriel P a r p a l Reines, 
ocho trienios d e proporcional idad 10, 
con ant igüedad 27 octubre de 1979 y 
a percibir de 1 noviembre d e 1979. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la l.aTlegión Militar 

Teniente D. Antonio Torquemada 
González, ocho tr ienios d e proporcio
na l idad 10, con ant igüedad 27 octubre 
de 1979 y a percibir d e 1 noviembre 
d e 1979. 

Del Destacamento del. Parque de 
Transmisiones de la Brigada de In
fantería Acorazada XII. Grupo Lo-

gístico XII 

Teniente D. Gumers indo Ruiz Ló
pez, seis trienios- de proporcional idad 
10, con ant igüedad 30 octubre d& 1979 
y a percibir d e 1 noviembre de 1979. 

Del Instituto Politécnico núm.. 1 

Teniente T0>. Emilio Negredo Latorre, 
ocho t r iemos de proporcional idad 10, 
con ant igüedad 21 octubre de .1979 y 
a percibir d e 1 noviembre de 1979. 
, Teniente D. Juan Castro Jiménez, 
dos trienios de proporcional idad-10, 
con 'antigüedad 5 Octubre d e 1979 y a 
percibir de 1 nov iembre 'de 1979. 
. Teniente D. Miguel Carceller Carce-

11er, ocho tr ienios/ de proporcionali
d a d 10, con ant igüedad 27 octubre d e 
1979 y a percibir d e 1 noviembre de 
1979, 

Del Regimiento de Redes Permanen
tes y Servicios Especiales de Trans

misiones 

Teniente D .Antonio Ser rano del 
Río, nueve tr ienios (siete d e propor
cionalidad 10 y dos d e proporciona
l idad 4), con an t igüedad y a percibir 
d e 1 noviembre de 1979. 

Teniente D. Ra imundo Pifia Enrich-
Cortés, siete tr ienios de proporciona
l idad 10, con ant igüedad 5 octubre de 
1979 y a percibir d e 1 noviembre de 
1979. 

Teniente D. José Mart ínez Zapata , 
ocho tr ienios (siete de proporcionali-
d a d 10 y uno d e proporcional idad 4), 
con ant igüedad y a percibir de 1 sep
t iembre de 1979. 

Teniente D. Antonio Rodríguez Gu
tiérrez, seis t r ienios (uno de propor
cional idad 10, cuatro d e proporciona
l idad 6 y uno de proporcional idad 4), 
con ant igüedad y a percibir d e 1 sep
t i embre d e 1979. 

De la Comandancia de Obras de la 
S.<* Región Militar 

Teniente D. Antonio Vázquez jCobos, 
dos t r ienios d e proporc ional idad 10, 
con ant igüedad 11 octubre de 1978 y a 
percibir d e 1 noviembre de 1978. 

De la Comandancia de Obras de la 5.a 

Región Militar 

Teniente D. Tomás Sanz Gómez, 
diez tr ienios (ocho d e proporcionali
dad 10 y dos de pro-porcionalidad 4), 
con ant igüedad y a percibir d e i' 
julio de 1979 . 

Teniente D. Vinicio Velasco Valen
tín, seis tr ienios de proporcionalidad 
10, con ant igüedad 20 octubre de 1979 
y a percibir .de 1 noviembre de 1979. 

Teniente D. José Albir Labordeta, 
ocho trienios de proporcional idad Í0, 
con ant igüedad 26 octubre de 1979 y 
a percibir d e 1 noviembre de 1979. 

De la Comandancia Central de Obras 

Teniente D. Emilio Rodríguez Obe
so, siete tr ienios d e proporcional idad 
10, con ant igüedad 29 octubre de 1979 
y a percibir de 1 noviembre d e 1979. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 8. a Región Militar 

Tenien te D. Emilio Félix Bahamon-
de, ocho tr ienios de proporcional idad 
lo, con ant igüedad de 27 octubre dft 
1979 y a p?icibir d e 1 noviembre de 
1979. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 7.a Región Militar 

Teniente D. Manuel Baut is ta Rome
ro, ocho trienios de proporcional idad 
10, con an t igüedad de 27 octubre d* 
1979 y a percibir d e 1 noviembre d» 
1979. 

De la Comisión Inspectora de la 4.« 
Región Militar 

Teniente D. -Leoncio Ruiz Alcaifc, 
nueve tr ienios d e proporcional idad 10, 
con ant igüedad 28 octubre de 1979 y * 
percibir de 1 noviembre de 1979. 
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Del Parque Central de Ingenieros. 

Teniente D. José Martín de Ossorno, 
»eis tr ienios d e proporcionalidad 6, 
eon ant igüedad 24 octubre d e 1979 y a 
percibir d e 1 noviembre de 1979. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 2.a Región Militar 

Teniente D. Rogelio Lozano Mena, 
seis trienios de proporcional idad ,10, 
eon ant igüedad 20 octubre de 1979 y a 
percibir de 1 noviembre de 1979. 

Teniente D. Carlos Romero Gonzá-
iez, ocho trienios de proporcional idad 
10, con ant igüedad 28 octubre de 1979 
y a percibir de 1 noviembre d e 1979. 

Teniente D. Diego Relaño Cañas, 
«cho tr ienios d e prpporcional ida 10, 
con ant igüedad 27 octubre de 1979 y 
& percibir d e 1 noviembre de 1979. 

Del Hospital Militar Central «.Gómez 
Ullai 

Teniente D. Manuel J imena Gallego, 
&eho trienios de proporcionaldad. 10, 
con an tgüdad de 27 octubre d e 1979 
y a percibir de 1 noviembre de 1979. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 6. a Región Militar 

Teniente D. Odón Bengoechea An
drés, ocho trienios de proporcionali
dad 10, con ant igüedad 27 octubre* de 
1979 y a percibir d e 1 noviembre de" 
1979. 

Teniente D. Benjamín Moraga Celo-
m o , ocho trienios de proporcionali
dad 10, con ant igüedad 27 octubre de 
<979 y a percibir de 1 noviembre de 
1979. ' -

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de Canarias 

Teniente D. Cristóbal Velázquez 
Alonso, ocho trienios de propo-rcio-
aa l idad 10, con ant igüedad 27 octu
bre de 1979 y a percibir de 1 noviem
bre de 1979. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 9.a Región Militar 

Teniente D. Francisco Martín. Mu-
aoz, seis trienios de proporcional idad 
10, con ant igüedad 21 octubre de 1979 
y a percibir d e 1 noviembre d e 1979. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de Segovia 

Teniente D. Pedro Gil García, ocho 
trienios de proporcionalidad 10, con 
Antigüedad 27 octubre de 1979 y a 
percibir de 1 noviembre de 1979. 

.Teniente D. Lucio Martín del Pozo, 
^eis tr ienios (uno de proporcional idad 
tO, cuatro de proporcional idad 6 y 
uno de proporcional idad 4), con an
tigüedad y a percibir d e 1 d e sep
tiembre d e 1979. 

Be la Jefatura de Automovilismo de 
la 1.a Región Militar 

Teniente D. Esteban Galiano Canal, 
»eho tr ienios de proporcional idad 10, 

con ant igüedad 27 octubre d e 1979 y a 
percibir d e l noviembre de 1979 -

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 4 . a Región Militar 

Teniente D. José Vicedo Pra t s , ocho 
trienios d e proporcional idad 10, con 
ant igüedad 27 octubre de 1979 y a per . 
cibir d e 1 noviembre d e 1979. 

Del Regimiento Infantería Mecaniza
da Castilla núm. 16 

Teniente D. Francisco Fernández 
González, ocho trienios de proporcio
nal idad 10, con ant igüedad. 27 octu
bre d e 1979 y a percibir d e 1 noviem
bre de 1979. 

Del Negociado de Movilización Inter
ministerial de la Sección de Movili
zación de la Subinspección de Tropas 
y Servicios de la 9.a Región Militar 

Teniente D. Rafael Mallo! García, 
siete tr ienios de proporcional idad 10, 
con ant igüedad 24 octubre' d e 1979 y a 
percibir de 1- noviembre d e 1979. 

Del parque y Talleres de Artillería 
de la 3.a- Región Militar 

Teniente D. Francisco García Bue
no, ocho trienios d e proporcional idad 
10, con ant igüedad 27 octubre de 1979 
y a percibir de 1 noviembre de 1979. 

Del ^Regimiento de Artillería núm. 72 

Teniente D. Manuel Cirujano Fer
nández, once tr ienios -(tres de pro
porcional idad 10, siete d e proporcio
nal idad 6 y uno de proporcional idad 
4), con ant igüedad y a percibir d e 1 
noviembre de 1979. 

Del Taller y Centro Electrotécnico de 
Ingenieros 

Teniente D. Ángel García 'Díaz, ocho 
t r i en io s -de proporcional idad 10, co-n 
ant igüedad y a percibir d e 1 noviem
bre de 1979. 

Del Regi-miento de Infantería Acora
zada Alcázar de Toledo núm. 61 

Teniente D. Victoriano Pérez Sana-
bria, siete trienios (uno d e propor
cional idad 10, cinco- de proporcionali
d a d 6 y uno de proporcional idad 4), 
con ant igüedad y. a percibir de 1 
sept iembre de 1979. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 8 

Teniente D. Juan Martínez Arrabal, 
nueve trienios (siete de proporcionali
d a d 10 y dos de -proporcionalidad 4), 
con ant igüedad 20 sept iembre de .1979 
y -a percibir de 1 octubre de 1979. 

En situación de_ supernumerario. Des
tino de interés militar . 

Teniente D. Alejandro Vega Correa-, 
nueve trienios (ocho de proporcionali
d a d 10 y uno de proporcional idad 4), 
con ant igüedad 14 sept iembre de 1979 
y a percibir d e 1 octubre de 1979. 

De la Jefatura de Ingenieros de la 1.« 
Región Militar 

Alférez D. Juan Suances Suances, 
seis trienios (cuatro de proporciona
l idad 6 y dos d e proporcional idad 4), 
con ant igüedad y a percibir d e 1 sep. 
t iembre d e 1979. 

Del Parque y Talleres de Artillería de, 
la Agrupación Logística núm. 6 

Alférez D. Domingo- Bonilla Bonilla, 
cinco tr ienios (cuatro de proporciona
l idad 6 y uno de proporcional idad 4), 
con an t igüedad y a percibir d e 1 no
viembre de 1979. . 

Madrid., 13 de noviembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes 
Bajas 

17.948 
. S e g ú n comunica el Capi tán 

General de la 7> Región Mili tar , ha 
fallecido en la p l a z a de Oviedo, el 
d ía 20 de noviemlbre de 1979', el capi
t á n auxiliar de Armamento y Mate
r ia l D. José Sánchez Colunga {213}, 
que tenía su dest ino -en l a Fáb r i ca 
Nacional de Truhia. . 

Madrid, 29 de 'noviembre d e 1979. 
El General 

Director de Personal, Accfclesxtall, 
REPRESA CORTÉS 

Ascensos 
17.949 

P o r exist ir vacan te y reunir 
l a s condic iones exigidas en> la Ley 
de 19 de ab r i l d e 1961 (D. O. niúme-
ro 914) y R e a ! Decreto d e 13 de mayo 
de 1977 (D. O. núm. 156), se declara 
apto pa ra el ascenso y se asciende a l 
empleo d e capitán, con an t igüedad 
d e 20 d e noviemlbre de 1979, al tenien
te aux i l i a r de Armamento y Mater ia l 
don Julio Alegre Moreno (2-91}, del Re
gimiento de . Infanter ía Acorazada Al
cázar d e Toledo núm. ©1, cont inuan
do en su. actual dest ino .en- vacan te d e 
clase C, tipo 9.° 

Madrid. 29 d e nov iemhre d e 1979. 

El General 
Director de Personad, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
y Escala Básica de Suboficiales 

Especialistas del Ejército 
Prórroga de edad 

17.950 
Con "ar reg lo a lo dispuesto 

en el artículo 12 d e la Orden de 3 de 
enero de 1958 (!D. O. -núm. 30), se con
cede p r ó r r o g a dé edad pa ra el retiro 
a los oficiales y suboficiales especia
listas que a cont inuación se relacio^-
n a n : ' - - -
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Alférez Ш. E'. Т. don José Caballero 
Calleja (22), del tecer escalón de la 
Jefatura d e Ingen ie ros d e l a Capita
n í a General d e Baleares, h a s t a los 
cincuenta y t res años. 

Otro, D. Mariano Valentín Viejo 
(31), d e la Compañía d e Tránsmis lo
•nes de la 5. a Región Militar, has ta los 
cincuenta y cinco años. 4 

•Subteniente M. A. A. con conside
rac ión de oficial D. Francisco Tizón 
Florido (345), del P a r q u e y Talleres 
йв Arti l ler ía d e Ceuta, h a s t a tos se
senta y cuatro, años. . 

Otro, D. Julio García Muñoz (388), 
•de la Inspección Genera l d e l a Po l i 
cía Nacional, l i as ta los .sesenta y. t res 
años. 

Otro, D. Franc i sco Bonil la Moreno 
(437),' del Regimiento Mixto de Inge
nieros n ú m . 8, h a s t a los sesenta y 
dos años. . 

Otro, D. J u a n Arraba l Lar a (474), 
del Regimiento Mixto d e Artillería 
número 5, h a s t a los s e s e n t a  y t res 
años .  . • • 

Otro, D. Salvador D í a z Gallardo 
(479)", del Tercio Duque d e Alba, 2.° d e 
La Legión, b a s t a los sesenta y t res 
años. " 

Otre , D. Lope Márquez Fresneda 
(497), del Regimiento d e Redes Per 
manen tes y S. E. Т., has t a los sesen
t a y t res años. 

Otro, D. Mariano Iscar Olabegoya 
{517), del Regimiento Cazadores d e 
Montaña América núm:. 66, has t a los 
sesenta y dos años. , , 

Otro, ID. Francisco Moreno Gonzá
lez (Ш) , de la P l a n a Mayor Reducida 
del Regimiento d e Infanter ía Ceuta 
número 54, has ta los sesenta y t res 
•años.  

Otro, ID. Francisco d e la Cruz Bra
za 1(658);, de l a .Sección d e Costa de la 
Academia de Arti l ler ía; h a s t a los se
senta y dos años . 

Otro, :d. José Soto Herrera (662¡), 
de l a Agrupación de' Tropas del Cuar
tel General del Ejército, has ta los .se
senta y cuatro años. 

Otro, D. Gonzalo Garrido Nicolao 
|{Ш), de la Dirección General d e la 
Guardia Civil, has ta los sesenta y dos 
años . 

Otro, ID. Faus t ino Регей urd ía le s 
(703), de l a .Agrupación Mixta de En
cuadramiento n ú m . 7, has t a los se
sen ta años. 

•Brigada M. E. A. don Pedro Luen
go Ayuso (168), del Regimiento d e 
Instrucción Cala t rava n ú m . 2, d e la 
Academia d e Caballería, has t a los 
cincuenta y dos años. 

Subteniente guarnecedor D. José 
Navarro Le<zcano; (165), del Regimien
to Mixto d e Ingenieros n ú m . 4, has 
ta los sesenta y cinco años. 

Madrid, 89 d e noviembre d e 1979, 

El General 
Directo*

1 de Personal, Accldentau, 
REPRESA CORTÉS 

por Onden 14.@17/228'779, pasan dest i
n a d o s a la "Unidad d e Base Paraca i 
dista el b r i g a d a especialista M. E. T. 
don Aurelio ^Blasco Rillo <275),. de l 
Destacamento P a r q u e de Transmis io
nes U. y S. de l Mater ia l d e la Bri
g a d a XXXîiI, y el sargento pr imero 
especialista M. A. M. E. don José 
Qhinarro González.'Ç390',, d e disponi
Me y agregado a la pr i s ión mil i t a r 
de Alcalá de Henares . 

Madrid , 29 idie noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Agregaciones 
17.952 

Queda agregado a l Grupo de 
San idad d e la Agrupación 'Logística 
número 6, d e la Comandanc ia Gene
nal d e Ceuta , el sargento especial is ta 
M. A. M. E. don René Dorado Fer
nández (301), disponible en la 2. a Re
gión Militar, p laza de Ceuta . 

Esta agregación se concede por un 
plazo m á x i m o de t res meses , sin per
juicio del dest ino que, voluntar io o 
forzoso, P'UPda corresiponderle. 

MaicLrid, 29 de noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personali, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Destinos 
Ш.951 

гтщтмл. P a n a cubrir, parc ia lmente l a s 
vacantes clase c, tipo 7.°, a n u n c i a d a s 

marzo, l a Ley actua lmente e n vigor 
d e los Presupues tos Generales del Es
tado y demás disposiciones comple
men ta r i a s , previa fiscalización por l a 
Intervención Delegada, se conceden 
los t r ienios acumulables que se in
d ican a los jefes y oficiales del Cuer
po de Intendencia d e la Escala act i
va que a cont inuación se relacionan, 
con antigüedad y efectos económicos 
que p a r a c a d a  u n o s e indica . 

De la Jefatura de Asuntos Económi
cos para la Sección de Detall y Con
tabilidad de la Jefatura Superior de 

Personal 

Coronel (E. A.) D. Ricardo Ruiz To
ledo Ramírez (607), trece t r ienios (uno 
de proporcional idad 4 y doce de pro
porcional idad 10), con an t igüedad y 
efectos económicos de 1 de agosto 
de 1979, ' 

De la Jefatura Superior de Apoyo 
Logístico del Ejército 

Teniente coronel (E. A.). D. José 
Hoces Gálvéz (825), catorce t r ienios 
d e proporcional idad 10, con ant igüe
d a d y efectos económicos d e lxLe oc
tubre d e 1979. 

Del Estado Mayor del Ejército 

Comandante (E. A.) D. José Mufioa. 
Herrero (1281), siete t r ienios ( u n o . d e 
proporcional idad 4 y seis de propor
c ional idad 10), con ant igüedad y 
efectos económicos de 1 de septiem
bre de 1979. 

Dei Patronato de Casas Militares 

Teniente coronel (E. Á.) D. Vitalia
no ' Ares Guillen (970), once t r ienios 
de proporcional idad 10, con ant igüe
d a d y efectos económicos de 1 d e no
v i e m b r e  d e 1979. 

Del Centro Técnico de Intendencia 

Comandante (E. A.) D. Atilano Lo
zano González (1044), doce t r ienios 
(uno de proporcional idad 4 y once 
de proporcional idad 10), con antigüe
dad y efectos económicos d e 1 da 
octubre d e 1979. 

Del Cuartel General de la División 
Acorazada «Brúñete» núm. 1 (Mayoría 

Centralizada) 

Comandan te (E. A.) D. Jesús Mar
tínez d e Osaba Sola (1121),' doce trie
nios (uno de proporcional idad 4, dos 
d e proporcional idad 6 y nueve  d e 
proporcional idad 10), con ant igüedad 
y efectos económicos d e 1 d e noviem
bre de 1979. 

De la Agrupación de Intendencia áa 
. Reserva General 

Teniente (E. A.) D. J u a n Marijuáfla 
Mart ín (1543), dos t r ienios (uno di© 
proporcional idad 4 y uno d e propor

17.954 -I clonalidad 10), con antigüedad, de 15 
Con arreglo al 'artículo 16 d e octubre d e 1979 y efectos económá

del Real DecretoLey 22/77, d e 30 d e (eos de 1 de ^noviembre d e 1979. 

CUERPO JURÍDICO 
MILITAR 

Destinos 
17.953 

P a r a cuibrir l a vacan te de 
capi tán audi tor d e la Escala ativa, 
clase C, t ipo 8.°, existente en .la Es
cuela de Estudios Jur ídicos , p a r a se
cretar io, de Estudios de la misma, 
anunc iada por Orden 14.9159/235/79, d e 
10 d e octubre .(segunda convocatoria) , 
se des t ina con carácter voluntar io al 
d e dicho empleo y Escala D. Arturo 
Beitrán Núñezi(299;, d e la Secretar ía 
de Just icia d e la 1. a Región Militar, 
el cual posee un b a r e m o d e 14 pun
tos. 

Madrid , 28 de noviembre d e 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

INTENDENCIA 

Trienios 

http://uno.de


D. O. n ú m . 27« 

En reemplazo por enfermo en la 
1. a Región Militar, Madrid 

Teniente coronel (E. A.) D... Cristó
ba l Estebain Soler (722), catorce tr ie
n ios de proporcionalidad 10, con an
t igüedad y efectos económicos d e 1 
de noviembre de 1979. 

De la Jefatura de Intendencia de la 
2. a Región Militar 

'Comandante (E. A.) D. Manuel Pé 
rez Hernández '(1182), nueve - t r ienios 
(uno de proporcional idad 4 y ocho 
d e proporcional idad 10), con ant igüe
dad y efectos económicos d e 1 d e ¡no
viembre de 1979. 

Del Depósito y Servicios de Inten
dencia de Córdoba 

Capitán (E. A.) Di. Serafín Verdejo 
García (1293), siete t r ienios (uno d e 
proporcional idad 4 y seis de propor
cional idad 10), con ant igüedad de 29 
de .julio de 1979 y efectos económicos 
de 1 de agosto d e 1979. Rectificación 
a Ja Orden 13.874/220/79, del d í a 26. de 
julio. 

De la Junta Central de Acuartela
miento 

Coronel (E. A.) D. José Vellido Pé -
rez-Andrade {576), catorce t r ienios d e 
proporcional idad 10, con ant igüedad 
y efectos económicos de 1 d e julio 
de 1979. 

De la Mayoría Regional de Intenden
cia de la 8. a Región Militar 

Comandante (E. A.) D. J u a n Mateo 
Canalejo (1104), diez trienios de pro
porcional idad 10, con ant igüedad y 
efectos económicos de 1 d e noviem
bre de 1979. 

De la Jefatura de Intendencia de la 
Comandancia General de Ceuta 

Comandante {E. A.) ¡D. Fermín Le
chosa Castr ino (1051), once trienios 
(uno de proporcional idad 4 y diez de 
proporcionalidad 10), con ant igüedad 
y efectos económico® de 1 d e noviem
bre de 1979. 

Del Cuartel General de la Comandan
cia General de Ceuta {Mayoría Cen- ' 

tralizada) 

Teniente coronel {E. .A.) D. R a m ó n 
Iranzo García (945), once tr ienios de 
proporcional idad 10, con ant igüedad 
de 24 de julio d e 1979 y «fectos eco
nómicos de 1 d e agosto d e 1979. 

Comandante (E. A.) D. Enr ique 
Hernández Fer re rò (1190), ocho- tr ie
nios de proporcionalidad 10, con an
t igüedad y efectos económicos de 1 
de noviembre de 1979. 

Del Grupo de Intendencia de' la Co
mandancia General de Ceuta [Agru

pación Logística núm. 6) 

Comandante {E. A.} D. Valer iane 
García Moreno (1209), nueve trienios 
(uno de proporc ional idad 4 y ocho 

de proporcional idad 10), con ahtigüe*-
dad y efectos eoonómieos d e 1„ d e 
agosto de 1979. 

Madrid, 13 d e noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidentai, 

REPRESA CORTES 

Agregaciones 
17.955 

P o r necesidades del servicio 
pasa 'agregado al Depósito y ¡Servi
cios de In tendencia d e Bilbao, ¡por un 
plazo máximo de t res meses-, e l te
niente coronel de In tendencia /(Escala 
activa) D. Francisco B erguios Mendi-
aábail (1042), disponible- forzoso e n la 
6. a Región Militar. . 

Esta agregación t e rmina el d í a 29 
d e í&hr-em d e I960, o an t e s si le co
rresponde dest ino de cualquier ca
rácter . 

Madrid, 28 d e noviembre d e 1979. 
El General 

Director de Personal, Accidental, 
REPRESA CORTÉS 

Destinos 
17.956 

P a r a cubrir vacante d e te
niente coronel d e Intendencia de la 
Escala activa, anunc iada por Orden 
14.820/233/79 -del d ía 8 d e octubre, de 
libre designación, existente en la Sec
ción de Acción. Social de la Subsecre
tar ía de Defensa {Delegación de Ac
ción Social del Ejército).-Madrid, se 
dest ina con carácter voluntario al te
niente coronel d e Intendencia (E. A.), 
don Isaac López Cuadra (1021), dis
ponible forzoso en la 1. a Región Mi
l i tar y agregado a dicha Delegación. 

Madrid, 28 de noviembre de 1979. 
El Teniente General J. E. M. E., 

- GABEIRAS MONTERO 

17.957 
P a r a cubrir vacan te d e te

niente coronel de- Intendencia de la 
Escala activa, anunc iada por Orden 
15.411/241/79 del d í a 17 de- octubre, cla
se C, tipo 7.°, existente e n la Jefatura 
de Almacenes y P a g a d u r í a de los Ser
vicios de Intendencia d e l a 8 . a Ren
glón Militar," La Coruña, se destina 
con carácter voluntario al teniente co. 
ronel de Intendencia '(E. A.), don En
r ique Villas Tejada (1029500), disponi
ble forzoso en l a 8. a Región Militar 
y agregado a d icha Jefatura de Alma
cenes. 

Madrid, 28 d e noviembre de 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal. 

LLUCH COLOMINA 

litar, Madrid.—Una d e comandan te de-
Intendencia de la Escala activa. 

Documentación: Papele ta d é peti
ción de destinó y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal . 

Plazo d e admisión de pet ic iones: 
Quince d ías hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 .al 17-
del Reglamento sobre provis ión d e 
vacantes d e 31 de d i c i embre -de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 28 d e noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, AccMeinital, 

REPRESA CORTÉS 

17 959 
. - La Orden 17.301/267/79, del 

día 19 d e noviembre, por la que se 
anuncia en el Grupo- Regional de In 
tendencia de. Baleares, u n a vacante 
de teniente; auxil iar , se- ampl ía en el 
sentido de que es p a r a la Compañía 
de Menorca de dicho Grupo. 

Madrid, 28. de noviembre d e 1979-

El General 
Director de. Personal, AcciicLetn<tal,. 

REPRESA CORTÉS 

Vacantes 
17.958 

De libre designación. 
Segunda convocatoria. 
1.—Consejo Supremo de Justicia M i 

Escala de complemento 

Ascensos 
17.960 

P a r a da r cumplimiento a 
cuanto d ispone el apar tado 3.3.3.3 y 
3.3.3.4 de la Ondea d e 12 de ¡febrero 
de 1972 (D. O., n ú m . 37), se asciende 
al empleo de sargento de complemen
to, con carácter eventual, al cabo pri
mero, d e Intendencia q u e a continua
ción se- expresa : 

Con an t igüedad de 15 de octubre de 
1979 y efectividad de 15 d e diciembre, 
d e 1979. 

Dio-ni ¡Diemetri-o Femeclh IRivero, «j» l a 
Agrupación de- In tendenc ia -de Reser
va General. 

Madrid, 24 de noviembre de 1979. 
El General 

Director de Personal, Accidental, 
REPRESA CORTÉS 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes 
17961 

Clase C, tipo 7.° v 
Segunda convocatoria. 

' 1.—Una d e coronel médico (E. A.)T 

del Cuerpo d e ' S a n i d a d Militar, exis
tente.-en -el Hospital Militar de Pa lma 
d e Mallorca, p a r a la Dirección del 
mismo. 



D. O. n ú m . 276 3 d e diciembre de-1979 1.293 

17.864 
Libre designación. 

Segunda convocatoria. 

Documentación: Papele ta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, re
mi t idas al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Persona l . 

Plazo d e admisión de pet ic iones: 
Diez d ías hábiles, contados a par t i r 
•del d í a s iguiente al de.-la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL,, debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en. los-art ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre provi
sión de .vacan tes de 31 de dic iembre 

" d e 1976 (D. O. n ú m . 1 de 1977). 
Madrid, 28 d e noviembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Destinos 

La Orden 17,799/274/79,, se rectifica 
•cómo scigue: . 

P á g i n a 1247, co lumna s e g u n d a : 
Ayudante técnico de ¡Sanidad1 dié 

tercera, a s imi lado a ' b r i g a d a , Ce
sáreo Alvares R iego ; su dest ino es al 
Regimiento de Arti l ler ía Lanaacohe-
"t&s d e "Campaña (lAstorga, ¡León)'. 

Madrid, .30 de nov iembre de 1979. 

I c ional idad 6, con an t igüedad d e 27 d e 
sept iembre d e 1979 y efectos econó
micos d e 1 de oc tubre del mismo año. 

De la Farmacia Central de la 
4.a Región Militar 

, P rac t i can te d e segunda (asimilado 
a subteniente} ID. Fél ix Oviedo- Gil 
(102), nueve t r ienios de proporcional i
d a d 6, con ant igüedad, y efectos eco
n ó m i c o s de 1 de- .noviembre d e 1979. 

De la Farmacia Militar de Bilbao 

Prac t icante de segunda (as imilado 
i a subteniente) D. Juan Castellanos 
Mar t ín (101),' nueve tr ienios de pro
porcional idad <6, con an t igüedad y 
efectos económicos .de 1 d e noviem
bre de 1979. 

De la 8.a Unidad de Tropas de 
de Farmacia [La Coruña) 

Brigada d e F a r m a c i a D. Estanis lao 
San t amr i a Riocerezo (35), cuat ro trie
nios (tres de proporcional idad 6 y 
uno de-4), con ant igüedad y efectos 
económicos d e 1 de- n - o - v i e m h . r © 
de 1979. 

Del Depósito de Medicamentos de 
Melilla 

FARMACIA MILITAR 

Trienios 
1 7 , 9 8 2 

Con arreglo al ar t ículo 16 
-del Real Decreto-Ley 22/77, ar t ículo 
6.°, dos, d e la Ley 1/78, d e Presu
puestos .Generales del Estado, y de
m á s disposiciones^ complementar ias , 
p revia fiscalización por la in terven
ción Delegada, se conceden -los trie
nios acumui-ables del grupo y propor
cionalidad .que se ind ican a los sub
oficiales que se relacion.a¡n,. con- anti
güedad y efectos económicos q-ú& pa
r a c a d a uno s e señala . 

Pract icante , d e segunda .(asimilado 
f sven ien te ) i d . j. 0,sé Heredia Ma
teos (81825), diez t r ienios d e propor-

Sargento d e F a r m a c i a -D. Francisco 
Reina Algarki (48), dos trienios de 
proporcional idad 6, con an t igüedad 
de 18 d e -octubre de 1979 y efectos 
económicos de 1 d e noviembre del 
mi smo año. 

Madr id : 13 d e noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

CUERPO ECLESIÁSTICO 
DEL EJERCITO 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Para tenientes capellanes 

1.—16.a Circunscr ipción de Pol ic ía 
Nacional (Bilbao).—Una. 

2.-^6.a Circunscr ipción d e Pol ic ía 
Nacional (Pamplona).—Una. 

Documentación : Papele ta de peti
ción, de destino, que se remi t i rá al 
Cuartel General del Ejército, Direc
ción d e Personal . 

Plazo d e admisión de pet ic iones: 
Será de diez d ías hábiles, contados a 
part i r del d ía siguiente al de la fecha 
de publicación d e la presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse 
en cuenta lo- establecido en los ar
tículos 10 al 17 del Reglamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de di
ciembre d e 1976 (D. O. n ú m . 1/77). 

Madrid, 28 de noviembre de 1979. 

El General. 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

OFICINAS MILITARES 
l • • 

Retiros 
1 7 . 9 6 5 

. P o r cumplir la edad regla
mentar ia , se dispone que en las fe-, 
chas que se indican, pasen a la- s i . 
tuacióu d e re t i rado, si an tes -no se 
produce cambio en la misma, el jefe 
y oficia Jes de Oficinas Mil i tares , Es
cala activa, q u e a continuación se 
relacionan, quedando- pendiente de] 
haber pasivo que les señale el Con
sejo Supremo d e Justicia Militar, pre
via propuesta reg lamentar ia que se 
cur sa rá a dicho Alto Centro. 

Comandante D. Silvano Martínez 
Espinosa (599),. de la Jefatura de. 
Asuntos Económicos d e la Dirección 
de Servicios Generales -del Ejército, 
el d ía 16 de febrero- d e 1980. 

Capitán D. José Blázquez Hernán
dez (2269), del Gobierno Militar de 
Madrid, el día 5 de febrero de 1980. 

Otro, D. Pedro"Mar t ín de la Corte 
(2206), del Cuartel General de la Divi. 
sión d e Infanter ía Mecanizada «Guz-
m á n el Bueno» n ú m . 2, el d í a 8 de fe
brero d e 1980. • 

Otro, D. José García Santis teban 
(2402), de la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 44, el d í a 12 de 
febrero de 1980. 

Otro, D. Fernando Botello Borge 
(1903), de la Secretaría General d e la 
Jefatura Superior d e Persona l dei 
Ejército, el d í a 20 de febrero de 1980. 

Madrid, 29 d e noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Del Instituto Farmacéutico 

Sargento de- F a r m a c i a D. Enr ique 
Oliva Egea (i), ún tr ienio d*e propor- ' 
c ional idad 6, con an t igüedad de 15 de1 

octubre d e 1979 y efectos económicos, 
die 1 d e noviembre del mismo año. , 

. Die la Farmacia Militar de la plaza 
de Madrid 

Prac t ican te de segunda (asimilado-
a -brigada) ¡D. Eusebio- Luceño Gon
zález (124); ocho t r ien ios (siete de-
pro porción alida d 6 y uno de 4), con 
ant igüedad y efectos, económicos d e 

' 1 d,e noviembre de 1979! 

la Farmacia del Hospital Militar 
de Cádiz 

Vacantes 
1 7 . 9 6 3 

Libre designación. 
1.—6.a Circunscr ipción de Pol ic ía 

Nacional ,(San Sebastián).—Una de te
niente capellán. 

Documentación: Papeleta de peti
ción d e dest ino, que se- remi t i rá a l 
Cuartel General del Ejército, Direc
ción de Personal . 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de diez d ías hábiles, contados a 
par t i r del d ía siguiente a l d e la fecha 
de-publ icac ión d e la presente Orden 
e n el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse 
en cuenta lo 'establecido e n los ar
tículos 10 al 17 del Reglamento sobre-
provis ión de vacantes de 31 d e di
ciembre de 1976'' (D. O n ú m . 1/77). 

Madrid, 28 d e noviembre de 1979. 
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Vacantes 
17.966 

Clase C, tipo 7.° 
L—Una para comandante d e Ofi

c inas Militares, Escala activa, exis
tente en el Archivo General del Cuar
tel General del Ejército, D.S.G.E. (Ma
dr id ) . 

Documentac ión: Pape le t a d e peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas a l Cuartel General 
del Ejército, Dirección de Persona l . 

P lazo de admisión d e peticiones.-' 
Se r á d e diez d ías hábiles, contados a 
pa r t i r del siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el DIA
RIO OFICIAL, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento d e provisión d e va
cantes de 31 d e d ic i embre d e 1976 
<D. O. n ú m . 1/77]. 

Madr id , 30 d e noviembre de 1979. 
El General 

Director de Personal, Accidental, 
REPRESA CORTÉS 

biles, contados- a par t i r del s iguiente 
al d e la fecha de publicación dé esta 
Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 27 d e noviembre d e 1979. 

El General _ 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

17.969 
Clase C, tipo 7.° 

Una d e subteniente o br igada d e 
cualquier Arma, existente en la Direc
ción de Persona l de la Jefatura Su
perior d e Persona l del Ejército (Ma
dr id ) . 

Documentación: Papele ta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remi t i rá a l Cuartel General del 
Ejército,, Dirección de Personal . ' 

Plazo d e admisión d e pape le tas : 
Diez d ías hábiles, c o n t a d o s ' a par t i r 
del d ía s iguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 29 d e noviembre de 1979. 

. E l General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

AGRUPACIÓN OBRERA Y 
TOPOGRAFICA DEL SERVIi= 

CIO GEOGRAFICO 

Escala especial de jefes y oficiales 
Especialistas del Ejército | 

i 
Agregaciones 

17.967 ¡ 
P o r necesidades del servicio 

se concede prórroga d e agregación, 
e n el Servicio Geográfico de l Ejército 
fCam>pamiEnío, Madrid) , en vacante ! 
c l a s s C. tipo por un plazo máxi- j 
m& 4e t res meses y sin perjuicio de l ' 
desuno que, vo luntar io o forzoso, 
p a s e a eorrí-gpondsríe, al capi tán de 
dicha Escala, R a m a d e Topografía y 
Cartografía, especialidad cartógrafos, 
don Nicolás Regidor Bonillo '(41-EE). 

Madrid, 28 de nov iembre de 1979. 
El General 

Director de Personal, Accidental, 
REPRESA CORTÉS 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
17.968 

Clase C, tipo 7.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existente en el Ins
t i tu to Social d e las .Fuerzas Armadas , 
Delegación de Ceuta. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de dest ino-y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General 
del Ejército, Dirección de Personal . 

Plazo d e admis ión : Quince d ías há-

IRetribuciones 
17.970 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 346/1973, d e 22 d e fe
brero (D. O. núm.. 51), apar tado uno 
del artículo decimoctavo, se concede 
el incremento de l complemento d e 
sueldo por razón d e dest ino que se 
especifica, a pa r t i r d e la fecha que 
se indica a Jos jefes y oficiales que 
a continuación se relacionan. 

a) Correspondiente al punto 0,15 

Comandante d é Infanter ía D. José 
López Hijos (8299), de la Escuela Mi
l i tar de P a r a c a i d i s t a s «Méndez- Pa
rada-^ A par t i r de 1 d e enero d e 1976, 
del sueldo de capitán. 

Capitán d e . Infanter ía B. Fidel De
vala Garijo (9837), d e la Br igada Pa 
racaidis ta . A pa r t i r de 1 d e febrero 
d e 1977. ' -

Otro, D. Jorge Pérez Blanca (9954)i, 
del Tercio Duque d e Alba, 2.° d e La 
Legión. A par t i r d e 1 d e octubre 
do 1979. 

Capi tán veterinario D. Regino Gil 
Díaz (462), del Tercio Gran .Capitán, 
1,° de La-Legión . A pa r t i r d e 1 de 
noviembre d e 1979. 

&) Correspondiente al punto 0 ,40 

Capitán d e Infanter ía D. José Díaz 
Lussnigg (9788), del Tercio Gran Ca
pi tán, 1.° de La Legión. A par t i r de 
1 de septiembre de 1979. 

Otro, D, Fidel Dávila Garijo (9837), 
de la Br igada Paraca id i s ta . A par t i r 
de 1 de julio de 1978. 

Otro, D. Faus to Arboledas Casas 
(10093), d e las Fuerzas Aeromóviles 
del Ejército. A pa r t i r d e 1 de diciem
bre d e 1979. 

¡ . Capitán médico D. Avelíno García 
[Villae&cusa (1442K d e la Br igada P a 

raca id is ta . A p a r t i r . d e 1,de sep t i em
bre de 1979. . 

Teniente de Infantería, Escala es
pecial d e jefes y oficiales de mando-
don Manuel Montes Aguilera (9435), 
del Grupo d e Fuerzas Regulares de 
Infanter ía Tetuán n ú m . • 1. A par t i r 
d e 1 de mayo de 1978, del sueldo de 
alférez. , 

Otro, D. A n t o n i o Téllez Millán. 
(9752), del mismo. A par t i r d e 1 d e 
sept iembre d e 1979. 

c) Correspondiente al punto 0,5& 

Capi tán d e Infanter ía D. Félix Ló
pez Iglesias (9690), de la Brigada Pa~_ 
racaidis ta . A par t i r d e 1 d e septiem
bre de 1979. 

Capitán d e Ingenieros D. Carlos Vi-_ 
l lar T u r r a u (2136), d e l a misma . A. 
par t i r d e 1 de noviembre de 1978. 

Teniente auxi l iar de Infanter ía don 
Juan Rodríguez Rodríguez (3616), de 
la ' misma . A pa r t i r d e 1 d e julio 
de 1979. 

Alférez especialista D. Cesáreo Váz
quez Martínez (262), d e I-as Fuerzas 
Aeromóviles del Ejército. A (partir de 
1 de agosto de 1977. 

d) Correspondiente al punto 0,70 

Teniente coronel d e Infanter ía don 
Manuel Gómez Téllez (6187), del Ter
cio Gran Capitán, I.» de La Legión. 
A par t i r de 1_ de . noviembre d e 1979. 

Madrid, 29 .de- noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal!, Accidentad,. 

REPRESA CORTÉS 

17.971 
De acuerdo con lo dispuesto-

en el Decreto 346/1973, d e 22 d e l e 
brero (D. O. n ú m . 51), apar tado uno 
del- artículo decimoctavo, se concede 
el incrementó del complemento de 
sueldo por razón d e dest ino que se 
especifica, a par t i r d e la fecha que 
se indica a los suboficiales! que a 
cont inuación se - r e l ac ionan : 

a) Correspondiente al punto 0,15 

Br igada de Infan te r ía D. Timoteo 
Tierno de Dios (10525). d e l a Br igada 
Paraca id i s ta . A par t i r de 1 de febre
ro de 1979, del sueldo d e sargento piri-
mera . 

Maestro d e B a n d a de Infanter ía 
(asimilado -a br igada) D. Antonio 
Ruiz Rodríguez '(212), de l Grupo d e 
Fuerzas Regulares de Infanter ía Al
hucemas núm.. 5i. A .partir d e 1 de oc
tubre de. 1979. 

Otro, D. Jesús Cadavieco Majado 
(310), del Grupo de- Fuerzas Regula
res de Infanter ía Tetuán n ú m , 1. A 
par t i r de 1 de julio d e 1979, del suel-

i do de sargento p r imero . 
¡. Sargento pr imero de in fan te r í a don 

Diego 'Hernández León '(8938), del Gru-
I po d e Fuerzas Regula res de Inf ante-
' r ía iMelilla n ú m . 2. A par t i r de 1 de 

septiembre de 1979. 
. Otro, D. Antonio Sebas t i án Cortés 

{10S30), del mismo. A p a r t i r de 1 de 
de 1 d e sept iembre de 1979. 

Otro, D. Antonio Reyes Domínguez 
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(10910), del Grupo d e .Fuerzas "Regu
lares d e Infan te r ía Te tuán n ú m . 1, 
A par t i r d e 1 de abri l de 1979, de l 
sueldo d e sargento . 

Sargento p r i m e r o - d e Artillería don 
Manuel González Pomares ('5731), de 
la Br igada Paraca id i s ta . A par t i r d é 
1 de agosto de 1979. 

Sargento pr imero de Músicas Mili
tares 'D. Eugenio Rodríguez García 
(878), del Tercio «Duque de Alba, 
de La Legión. A par t i r d e 1 de sep
t iembre de 1979. 

Sargento d e Infanter ía D. Antonio 
Albacete Albacete (11767), del Grupo 
de Fuerzas Regulares de Infanter ía 
Te tuán núm. 1. A par t i r d e 1 d e abril 
de 1979. 

Otro, D. José Bermúdez P é r e z 
(12028), del mismo. A pa r t i r de 1 d e 
marzo d e 1979. 

Otro, D. Alfonso H a r o ' Martínez 
(11517), de l Grupo d e Fuerzas Regu
lares de Infanter ía Meiilla núm, 2. A 
pa r t i r d e 1 de octubre d e 1979. 

Otro, iD. J u a n Ruano Díaz (11S67), 
del mismo. A par t i r de 1 d e septiem
bre de 1979. 

Otro, D. Francisco Monedero Alva
res (11998), del mismo. A par t i r d e 1 
de octubre de 1979. 

Otro, D. José Vera Villarroel (11500), 
de la Br igada Pa raca id i s t a . A pa r t i r 
de 1 d e septiembre d e 1978. 

Otro, D. Victorio Criado Megiño 
(11833), de la misma . A p a r t i r d e 1 
de marzo de Í979. 

Otro, D. Francisco J u a n Francés 
{11912), de la misma. A par t i r de 1 
de enero de 1979. 

Otro, D. Juan Valdés Fernández 
(12038), de la misma. A par t i r de 1 
d e junio d e 1979. 

Otro, D. José "Campos Fernández 
(11916), del Grupo de Fuerzas Regu
lares d e Infantería Alhucemas núme
ro 5. A part i r de 1 d e octubre d e 1979. 

Otro, iD, Salvador Moya Repullo 
(12148), del mismo, A par t i r d e .1 de 
octubre de 1979. 

Otro, D. Jesús Moliner Tello (11590), 
de l as Fuerzas Aeromóviles del Ejér
cito. A pa r t i r d e 1 d e diciembre 
de 1979: 

Sargento de Artil lería D. Germán 
Mart ínez González (6532), de la Bri
gada Paraca id i s ta . A pa r t i r d e 1 d e 
noviembre de 1979. 

Sargento de Intendencia D. Benito 
Alcántara Rodríguez (8891, de la mis
ma. A par t i r d e 1 de julio de 1978. 

Sargen to especialista D. José Calvo 
Calvo (515), de la m i s m a / A p a r t i r d e 
1 d e abril de 1978. 

Otro, D. . Amallo . Vargas Navarro 
(583), d e las Fuerzas Aeromóviles del 
íjéreito. A pa r t i r d e 1 d e dic iembre 
¿a 1979. 

b) Correspondiente al punto 0,40 

•Sargento pr imero de Infanter ía don 
¿ u * n Behnonte Baena (11154), d e la 
Brigada. Paraca id is ta , A par t i r d e 1 
de noviembre d e . 1979. . 

Sargento primero d e Arti l lería don 
Lorenzo Rodríguez Rulz (5733), de la 
Escuela M i l i t a r d e Pa raca id i s t a s 
«Méndez Parada» , A pa r t i r d e 1 d e 
noviembre d e 1979. 

'Sargento pr imero d e San idad Mili
ta r iD. Salvador Cardoso Mart ínez 
(862), de la Brigada Paraca id i s t a . A 
pa r t i r de. 1 de noviembre d e 1979. > 

Sargento d e ¡Infantería D. Fernan
do S.anz Sanz (11417), de la misma. 
A pa r t i r d e 1 d e noviembre de 1979. 

c) Correspondiente al punto 0,55' 

Subteniente de -Infantería D. José 
Vaca Aguijar (8206926), del G r u p o . d e 

, Fuerzas Regulares de Infanter ía Me
ji l la n ú m , 2. A par t i r d e 1 d e agosto 
de 1978. -

Br igada d e Infanter ía D. Santos Es
cobar P inero (9091), del Grupo d e 
F u e r z a s Regulares de Infanter ía 
Alhucemas núm. 1. A p a r t i r d e 1 d e 
sept iembre d e 1979. 

| Otro; D. Julio Riña P a n i a g u a (9093), 
d e la Br igada Pa raca id i s t a . A p a r t i r 
de 1 -de noviembre d e 1978. 

¡ Otro, D. Antonio Ser rano E s p a r z a 
| (9455), de la misma . A par t i r d e 1 de 
sept iembre d e 1979. 

; Otro, D. T o m á s Dueñas G ó m e z 
• (9483), d e la misma . A pa r t i r d e 1 d e 
! m a y o de 1979. 
: Otro, iD. Miguel Seijo Garc ía (9573). 
: de la misma. A partir- de 1 de julio-
' d e 1979. ' » 

Ayudan te técnico de San idad d e 
tercera (asimilado a br igada) de l 
Cuerpo Auxil iar d e Ayudantes Técni
cos d e Sanidad Mili tar D. Manuel Yé-
lamo Acedo'(480), de la m i s m a . A 
.partir d e 1 de m a y o d& 1979. 

Madrid, 29 d e noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

r ido el d í a 18 de agosto de 1976. Debe 
percibir la pensión d e ochocientas 
veintidós mi l cuatrocientas peseta* 
(822.400) y l a indemnización de ca
torce mi l novecientas sesen ta y t res 
pesetas (14.963)-. 

Madr id , 29 d e nov iembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidentad, 

REPRESA CORTÉS 

FUNCIONARIOS CIVILES 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

MILITAR 

Cuerpos Generales 
Jubilaciones 

17.973 
La Orden núm. 17.139/264/7?, 

por la que p a s a a la s i tuación de ju
b i l ada la funcionar io civil de l Cuer
po Genera l Auxil iar d o ñ a María Díaa 
Dáaz '(OSAMOOgúG;, se en tende rá en e3 
sentido de que su dest ino es en la De
legación del Inst i tuto Social d e las 
Fuerzas Armadas de Valencia y n;é 
el que 'figura en d icha 'Orden. 

Madr id , 29 de noviembre d e 1979. 
El General 

Director de Personal, Accidental, 
REPRESA CORTÉS 

Medallas de Sufrimientos por la 
: Patria 
.17.972 

Como comprendido en los 
art ículos 6 y 8 del Reglamento apro
bado -por Decreto 2.422/1975, de 23 de 

"agosto (D. O. n ú m . 251), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la Pa 
tr ia , con l a s cant idades que a cada 
uno se señala, impor te de la pensión 
diar ia equivalente a la dieta regla
m e n t a r i a d u r a n t e el período- de cu
ración de las her idas y la indemni
zación por u n a sola vez al personal 

, que a con t inuac ión ' s e relaciona. 
i Br igada de Caballería D1. Sever iáno 
González Gutiérrez (1274), del Regi-

( miento Ligero Acorazado de Caballe-
' r í a Sant iago núm. 1. Herido el d ía 7 
d e octubre d e 1978. Debe percibir l a 
pensión de doscientas dieciséis mi l 
quinientas pesetas (216.500.) y l a in-

j demnización d e veint icuatro mil se
tecientas veintidós pesetas (24.722). 

Cabo pr imero d e la Guardia Civil 
don Juan Llano Alvarez, d e la 111 
Comandancia d e dicho Cuerpo. Heri
do el d í a 14 d e octubre de 1978. Debe 
percibir la pensión de t re inta y ocho 
mi-l cuat rocientas pesetas (38.400) y 
la indemnización d e dieciséis mil se
tecientas veintitrés pesetas (16.723). 

Guardia segundo d e la Guard ia Ci
vil D. Andrés Bravo Simón, de la 621 

I Comandancia d e d icho Cuerpo*. H e 

Trienio? 

17.974 
C o m p r o b a d o documen-

ta lmente , l a Orden n ú m . 17.051/263/79, 
por la que se concedían, ent re otros, 
0 n ce tri en ios, o on an t i gü ed ad de 15 
d e octubre de 1979 y a percibir desd* 
1 de octubre del mismo año, en la 
p'roporeionaiidad d e 4, a l a funciona
rio civil del Cuerpo General Auxil iar 
doña A m e 1 i a Angles P a s t o r 
(02AM02099), d e la Comisión Regional 
de Movilización de Recursos de la 
3 . a Región Militar, s e entenderá que a 
d icha funcionario se le conceden do
ce t r ienios , con la m i s m a ant igüedad, 
percepción y proporc ional idad. -

Madrid, 29 d e noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E L A G U A R D I A CIVIL 

Destinos 
17.975 

Clase C, tipo 7.» 
P a r a cubrir vacante de la clase . y 
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M-po que se indica, existente e¡n la 
Agrupación de Destinos de la Direc
ción General de la Guardia Civil (Ma
dr id) , anunc iada por Orden número 
15.118/237/79, se destina, con carácter 
voluntario, al capitán d e dicho Cuer
po D. Arturo PiñeyrO' García, del 
Centro de Instrucción (Madrid). 

Madrid, 29 de noviembre dé 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

Reemplazo 
17.976 

P a s a a la s i tuación d e re
emplazo por enfermo en la 5 . a Región 
Mlutar , p l aza d e Zaragoza, con efec
t ividad de 2S de noviembre de 1979, 
por ha l l a r s e cotmíprendido en el pun
to uno de l apar tado a), del artículo 
6.o de l Real Decreto 734/1979, de 9 de 
marzo (D .O . núm. 85), el teniente de 
la Guardia Civil en si tuación de dis
ponible D. Juan Cote G a r r i d o 
(17.929.369), quedando afecto pa ra d o 
cumentación y haberes , al 43 Tercio 
(Zaragoza i. 

Madrid, 28 d e nov iembre .de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN . 

Retiros 
17.977 

P a s a a la s i tuación d e reti
r ado el d ía 13 del próximo mes de di
ciembre, por cumpl i r la edad regla
men ta r i a de te rminada en el art ícu
lo 2.° de la Ley d e 8 de julio de 1963 
í«C. L.» núm. 62), e l h r i g a d a de la 
Guardia Civil 'D. Justo Rodríguez Cá-

!cérea 1(10.456.496); de l 11 Tercio-{Ma
drid) , quedando pendiente del haber 
pasivo que le señale el Co-nsejO' Su
premo de Justicia' Mili tar , p revia pro
puesta reglamentar ia , y s in efecto., 

: por lo q u e al mismo se refiere, l a 
Orden n ú m . 12.442/198/79, de fecha 27 
de agosto, por la que se le concedía, 
entre otros, la continuación e.n el 
Cuerpo, siendo su empleo el d e ¿ar
gento pr imero . -

Madrid, 28 de noviembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

Excedencias 
£7.978 

Se concede el pase a la si
tuación de excedencia voluntar ia en 
ia 6. a Región Militar, p laza de Aran-
d a de Duero, en las •condiciones que 
de te rmina e l . Real Decreto número 
734/79, d e 9 d e marzo («Boletín Ofi
cial del .Estado» n ú m . 85), al sargen
to de la Guardia Civil D, José Mart í -
hez Gutiérrez (13.018.301), d e la 531 
Comandancia , Burgos, q u e d á n d o 
afecto p a r a documentación y haberes 
de carác te r personal al 53 Tercio d e 
aquel la capital. 

Madrid, 28 d e noviembre de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

Ascensos 
17.979 

P o r r eun i r las condiciones 
reg lamentar ias se declara apto pa ra 
el ascenso a sargento y existiendo 
vacante en esta Escala, se concede 

dicho empleo por ant igüedad y efec
t ividad de 28 de noviembre del año 
en curso, al cabo pr imero de la Guar
d ia Civil D. Florencio Guerra Guerra 
(6.883.479), de la 141« Comandancia 
(Toledo), cont inuando agregado para 
el servicio en la un idad a que actual
mente -per tenece , has ta obtener des
tino definitivo. 

Madrid, 29 de noviembre de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÜN 

Bajas 
17.980 

Según comunica e l Director 
General de , l a Guard ia Civil, h a falle
cido en Oliva (Valencia), el d ía 2 l 'de l 
actual , e l gua rd ia segundo d e dicho 
Cuerpo D. Francisco García Jiméne¡z 
•Sánche>z (24.619.076), qu e - s e hal l aba 
dest inado em el 31 Tercio (Valencia). 

Madrid, 29 d e noviembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

_ Empleos honorarios 

17.981 
P o r ha l la r se comprendido en 

el Decreto 910/76, de ' 18 de marzo 
(D. O. núm. 99), que amplía el 909/61, 
de 31 de mayo (D. O. n ú m . 131), se 
concede el • empleo de teniente hono
rar io al br igada d e la Guardia Civil, 
don Balbino R o.d r í g u e z C a l o t o 
(1.435.401), en situación de ret irado 
por edad. 

Madrid, 29 d e noviembre de 1979. 
RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA D E COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Faseo de Moret, 3-B 
MADRID 

(Urgente> 

Expediente IS. V. 35/79-152 

Hasta l a s 11,30 horas de l d ia 17 de 
d ic iembre de 1979 se admi ten ofertas 
en la Secretaría d e esta Junta , pa ra 
l a adquis ic ión d e n o t a s d e cordones, 
calzoncillos, camisetas g imnas ia y 
corbatas, por un importe total d e pe
se tas 94.525.000,00 pesetas. 

El citado concurso se ce lebrará a 
las. 11,30 ñoras del d ía 19 de diciem
bre de 1979 e¡n el salón de actos de 
esta Junta, en cuya Secretar ía pue
den consul tarse los pliegos de bases 
desde' l a s 9,30 h o r a s h a s t a l a s 13,00 ho
ras. 

El i m p o r t e ' d e los. anuncios será a 
cargo de ios adjudicatar ios . 

Madrid, 29 d e noviembre de 1979. 

Núm. 453 (urgente) P . 1—1 

MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B.-MADRID 

(Urgente) 

Expediente 1S. V. 34/79-150 

Hasta las 11,00 ho ra s de l d í a 17 de 
dic iembre de 1979 se admi ten ofertas 
en la Secretar ía d e esta Junta , p a r a 
l a v adqu i s i c ión d e calcetines algodón 
y *poliester, pañue los y toa l l a s ! por 
un impor te d e 95.500.000,00 pesetas . 

El citado concurso , se ce lebrará a 
las 11,00 h o r a s de l d í a 19 de diciem
bre d e 1979 en el salón d e actos d e 

esta Junta , en. cuya Secretar ía pue
den consultarse los pliegos d e bases 
desde las 9,30 h o r a s ha s t a las 13,00 ho
ras . 

El importe d e los anuncios sera a 
cargo de los adjudicatarios.. 

Madrid, 29 d e noviembre de 1979. 

Núm. 452 (urgente) !P. 1—1 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA CÓR
DOBA NÚM. 10 

Autor izada por la Super ior idad , 'el 
p róximo d ía 17 de dicie-míbre de 19791, 
a las 10,00 horas , se efectuará en es
te Regimiento la-venta en pública su
basta de t res muías y un, mulo , pu-
diendo ser reconocidos por los licita^ 
d o r e s en este Acuarte lamiento. . ' . 

Tanto el impor te de l anuncio como 
del voceador se rán cuen ta de los com
pradores . 

Exp. n ú m . 12. 
Granada , 28 de noviemibre de 1979. 

Núm. 4154 P . 1—1 
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